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ACTA  N° 8 

 

- En la ciudad de La Plata, a los veintiséis 

días del mes de agosto del año dos mil 

veintidós, se reúne el Consejo Directivo 

de la Facultad de Ciencias Exactas de la 

UNLP. 

 

Presentes: Sr. Decano: Erben, Mauricio 

                   Sr. Secretario del Consejo: Gómez Dumm, Daniel 

 

Por el Claustro de Profesores: 

                   Sr. Colinas, Pedro 

                   Sra. Rodríguez Torres, Claudia 

                   Sr. Ruiz, Mariano 

                   Sr. Speroni Aguirre, Francisco 

 

Por el Claustro de Graduados: 

                   Sra. Ferrúa, Verónica 

                   Sra. Mihdi, Myriam 

 

Por el Claustro Estudiantil: 

                   Srta. Bianco, María Florencia 

                   Srta. Medina, Josefina 

 

Por el Claustro No docente 

                   Sr. Barrionuevo, Juan   
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- A las 13 y 45, dice el: 

Sr. DECANO.- Damos comienzo a la octava sesión ordinaria del presente período de 

sesiones del Consejo Directivo con la presencia de nueve consejeros/as. 

 Corresponde considerar, en primer lugar, los pedidos de licencia presentados 

por: Delaplace, Vetere, Ruscitti, Nardo, Gallinares, Lobos, Pirronito y Cascallares. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en conceder las licencias solicitadas? 

- Se aprueban por unanimidad. Nueve votos. 

Sr. DECANO.- En consecuencia, están en condiciones de incorporarse los consejeros 

Scilingo, Keunchkarian, Ghilini, De Avanzo, Torres Castaño y Dassatti. 

- Se incorporan los mencionados consejeros. 

Sr. DECANO.- Queda, entonces, constituido el quórum con quince consejeras/os 

presentes en el recinto. 

A - INFORME DEL Sr. DECANO 

Sr. DECANO.- En el marco del informe, quisiera comentar algunas novedades que se 

han ido produciendo a lo largo de este mes. 

 La semana pasada tuvimos la visita de pares evaluadores de la CONEAU. El 

día miércoles 17 de agosto tuvo comienzo el proceso de evaluación que estaba 

previsto para la acreditación de las carreras de Licenciatura en Química y 

Licenciatura en Química y Tecnología Ambiental. Les dimos la bienvenida a los 

pares evaluadores junto con la doctora Stewart, el secretario académico, la secretaria 

Orozco y los coordinadores de las CEC de las carreras involucradas, la doctora 

Villata y el doctor Capparelli. Los evaluadores son los doctores Rolando Spanevello y 

Augusto Bellomio, de las universidades nacionales de Rosario y de Tucumán, 

respectivamente. Con la coordinación de Claudia Virasoro, de CONEAU. 

 Este es un proceso que se disparó el año pasado. Y se había definido que fuera 

virtual. De manera que la visita de los pares evaluadores también fue una visita 

virtual. Transcurrieron tres días muy intensos, con diversas entrevistas que se 

mantuvieron con distintos responsables de cada una de las carreras. Además de 
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recorridas por los laboratorios y espacios en los que se desarrollan las actividades. 

 Creemos que la visita tuvo un desarrollo tal como lo habíamos previsto, a pesar 

de algunos problemas propios de la virtualidad, que todos conocemos. Y, si bien 

tenemos que esperar el acta de los evaluadores, y más allá del resultado obtenido, que 

oportunamente pondremos en conocimiento, quería agradecer muy especialmente a 

quienes estuvieron involucrados en este proceso de evaluación: los coordinadores de 

las respectivas comisiones de carreras, a quienes ya mencioné. A los integrantes de la 

Secretaría Académica, porque, si bien es parte de su tarea, este tipo de proceso, por la 

intensidad de las funciones, generalmente va más allá del cargo de gestión y 

representa un compromiso bastante más profundo el que se requiere. A la Secretaría 

de Asuntos Estudiantiles, que también estuvo participando y coordinando las 

acciones. A los departamentos. Sobre todo, al Departamento de Química, donde más 

se hizo foco en esta oportunidad. Y, por supuesto, a todas aquellas personas que 

fueron entrevistadas. No solamente integrantes de la gestión, sino también 

estudiantes, docentes, no docentes y graduados de las carreras. 

 También relacionado con al área académica, quiero comentar que estuve 

conversando con Augusto Graieb, director del Espacio Pedagógico, quien comentaba 

sobre el lanzamiento de una nueva edición del Trayecto de Formación Docente Inicial 

de la Facultad, un proyecto aprobado oportunamente por este Cuerpo. 

 En el mes de marzo de 2020 se produjo la inauguración de este trayecto 

formativo. Les recuerdo que el formato es obligatorio para todas las personas que 

comienzan con la tarea docente. O sea, para quienes comienzan a ejercer un cargo 

docente. Consta de dos trayectos, inicial y final. Y, a su vez, cada trayecto está 

organizado por tramos en dos cuatrimestres que son correlativos.  

 En particular, en este segundo cuatrimestre de 2022, que es la actualización que 

quería hacer, son más de cien las personas que están realizando el curso. En algunos 

de los casos se da la situación que no se trata de principiantes en la docencia, sino que 

son docentes que se suman y solicitan realizar el curso. 
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 El trayecto está coordinado por el Espacio Pedagógico. Y está a cargo de las 

profesoras Laura Libertini y Agustina Martínez, que son especialistas en la enseñanza 

de las ciencias con mucha experiencia en formación docente. 

 Como parte de esta propuesta, además, hay encuentros específicos, destinados 

a trabajar temáticas que hacen al contexto de la docencia universitaria. Encuentros 

coordinados y a cargo de la Dirección de Género y Diversidad, de Inclusión, 

Discapacidad y Derechos Humanos, con la Secretaría de Hábitat y Espacios Seguros 

y con ADULP. 

 El segundo tramo tiene una carga de dos horas semanales. Y como novedad, 

tiene la incorporación de prácticas, de observación, de intercambio en la propia aula. 

 Hasta el primer cuatrimestre de este año, entonces, ya contamos con cinco 

cohortes que han iniciado el trayecto. Un total de 102 personas han completado el 

tramo inicial. Y otras 22 completaron el trayecto completo. Y en esta edición del 

segundo cuatrimestre, hay 55 personas en el tramo inicial y 48 en el segundo tramo. 

 Además de brindar un breve informe sobre este proyecto que fuera aprobado 

por el Consejo, quería agradecer por el trabajo del Espacio Pedagógico y, en 

particular, de las personas que trabajan en este tema que, realmente, en instancias de 

distintos debates en Universidad, muchas veces es puesto como ejemplo de una 

medida que vale la pena de ser replicada por otras unidades académicas. Algunas de 

las cuales nos han solicitado los antecedentes para ver cómo se organizó esta idea. 

Incluso, es un proyecto que fue muy consultado por los pares evaluadores por ser una 

aproximación bastante innovadora al inicio a la formación de docentes en la 

Universidad. 

 Cambiando de tema, este martes hubo reunión del Consejo Superior. La 

primera reunión del Consejo Superior con su nueva constitución. En particular, quería 

mencionar que en dicha reunión fue aprobada la propuesta que había sido impulsada 

por esta Facultad en relación al otorgamiento del título de doctor Honoris Causa para 

el doctor Gabriel Rabinovich. 
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 También en esa reunión, como aspecto saliente, se aprobó una ordenanza que 

se denomina: Régimen para el fomento de la creación de empresas de base 

tecnológica con origen en la UNLP. Una propuesta que emana de Presidencia, que 

tuvo discusión en varios ámbitos. Incluso, desde la gestión, convocamos a través de la 

Secretaría de Ciencia y Técnica, cuando estábamos en plena pandemia. Fue una 

reunión virtual muy concurrida e intercambio de documentos por vía electrónica. Y 

esa discusión que se dio en la Facultad se vio reflejada de alguna forma en la versión 

final de esta reglamentación de DBTs. 

 Tuve oportunidad de hacer uso de la palabra en esa reunión del Consejo 

Superior para comentar un poco acerca de la experiencia reciente de la Facultad. No 

sé si todos están enterados, pero hay al menos cuatro o cinco iniciativas, no todas de 

igual índole, pero que podrían ser encuadradas como empresas de base tecnológica 

surgidas de la propia comunidad. A partir de esa experiencia que venimos recogiendo, 

pude comentar algunos lineamientos. Porque esta ordenanza todavía requiere una 

reglamentación. De modo que me parecía importante señalar algunos aspectos que 

tienen que ver no solamente con la creación de las empresas, que es donde la letra de 

la ordenanza pone más el foco, es decir, en el seguimiento del proceso de tres años 

que prevé la ordenanza de vínculo más directo entre la Universidad y la empresa, 

sino, también, prestar atención a lo que sucede  a posteriori con ese tipo de empresas 

creadas. 

 Si bien ya sucedió quería comentar que el viernes pasado organizamos, en 

conjunto con la Secretaría de Ciencia y Técnica de Universidad, la presentación y 

debate acerca de la Ley de protección de nano y biotecnología. Tomó estado público 

en su momento la aprobación de esta ley. Y nos pareció que, siendo una Facultad en 

la que la nanotecnología tiene una raigambre de tanto tiempo y, por supuesto, 

también, la biotecnología, tanto por las carreras de grado que aquí se dictan como por 

la investigación y la transferencia que se realizan, era importante organizar este 

debate, que contó con la participación de referentes en la temática, como Laura 
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Toledo, vicepresidenta de la Fundación Argentina de Nanotecnología (FAN); Roberto 

Salvarezza, presidente de ITEC, conocido por nosotros, y Cintia Hernández, quien es 

directora para la generación de nuevas empresas de la economía del conocimiento, 

dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo. 

 Se trató de una actividad muy interesante, donde se pudo no solamente 

presentar la ley, sino, también, realizar un intercambio que valoro como muy 

productivo alrededor de esta temática. 

 Quince días atrás tomó bastante estado público la visita del presidente de la 

Nación a la Universidad Nacional de La Plata en ocasión de realizar una visita a la 

planta en construcción en la que se fabricarán las baterías de litio. Proyecto en el cual 

la Facultad está relacionada a través del INIFTA y de la participación del doctor 

Requejo, quien viene impulsando esta iniciativa. 

 Tuve oportunidad de ser parte de la comitiva que recibió a las autoridades 

nacionales: el presidente de la Nación, junto con el ministro Daniel Filmus, el 

presidente de YPF, Roberto Salvarezza, que es una de las contrapartes de esta 

iniciativa, y Ana Franchi, presidenta del CONICET. 

 No quería dejar de comentar esta visita y ponerla en conocimiento del Cuerpo. 

El presidente se interiorizó de los avances, hizo muchas consultas acerca de los 

próximos pasos. Acerca de los cuales, muy sucintamente, puedo informar que, justo 

en esos días, el equipamiento estaba siendo embarcado en China. Se trata de varios 

contenedores con equipamiento para instalar en la fábrica. También se habló sobre el 

carbonato de litio que se va a usar para la fabricación. Cómo vienen esas tratativas. 

Ustedes saben que no es sencillo el tema uso del recurso natural por la ley de minería 

vigente. Detalles en los que en algún momento podemos profundizar. 

 Otro aspecto que le comentamos al presidente se refiere a la formación de 

recursos humanos que estamos coordinando con la Escuela de Oficios de la 

Universidad para formar operarias/os para plantas de baterías de litio. 

 Posteriormente, el presidente fue a ITEC. Ahí yo ya no pude acompañarlos. 
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Pero estoy en conocimiento que allí los recibió el doctor Requejo. Así que luego 

estuvimos intercambiando pareceres y apreciaciones sobre esa visita. 

 La señora vicedecana participó en representación de la Facultad de un acto 

realizado en la Academia Nacional de farmacia y Bioquímica en la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires, el 11 de agosto, cuando docentes de nuestra Facultad fueron 

incorporados como miembros titulares de la academia. Fueron cuatro personas las 

que fueron incorporadas: los profesores Fossati y Romanowski, la doctora Nilda Fink, 

que ha sido profesora de nuestra Facultad hasta su jubilación, profesora consulta por 

el período que contempla el estatuto y que sigue teniendo una relación con la Facultad 

a través de la Fundación Bioquímica Argentina y de instituciones de ese tipo. Y 

también fue incorporado como miembro titular el profesor Pablo Quiroga, Profesor 

Titular de la cátedra de Control de Calidad de Medicamentos del Departamento de 

Ciencias Biológicas. 

 Por supuesto, hice llegar el saludo y el beneplácito de la Facultad a cada uno de 

los galardonados, en nombre de toda la comunidad. 

 El día 15 de agosto tuvimos la trágica noticia del fallecimiento del doctor 

Horacio Thomas. El doctor Thomas era Profesor Emérito de la Universidad por 

nuestra Facultad. Se desempeñó como Profesor Titular en la cátedra de Introducción a 

la Química y Química General del Departamento de Química y como director del 

CINDECA, para hacer un muy escueto resumen de su extensa trayectoria para 

aquellos que no hayan tenido el gusto de conocerlo. 

 Cambiando de tema, el lunes de esta semana se dio comienzo al primer 

congreso del Centro de Matemática La Plata. Las autoridades de dicho centro 

tuvieron la gentileza de invitarnos a la inauguración de este evento. Es un primer 

encuentro, pero con la idea de que sea un evento bianual con temática rotativa. En 

esta oportunidad, fue como un doble encuentro, dado que entre lunes y martes tuvo 

lugar el primer encuentro del CEMALP y, a partir del miércoles, se mudó la escena al 

edificio Karakachoff, donde se está realizando de manera consecutiva y casi 
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simultánea, porque es todo un solo evento, el Tercer Encuentro Argentino de 

Mecánica Geométrica y Física Matemática. 

 Además de agradecer a la doctora Marcela Zuccalli, quiero manifestar mi 

agradecimiento a todo el comité organizador del encuentro: Matías Caruso, María 

Ema Eirea Irazu, María Eugenia García, Mariana Juchani, Leandro Salomone, 

Daniela Sánchez y Cora Tori. 

 También, el día lunes, participé, gracias a la invitación del presidente de la 

ANMAT, del acto que se realizó en ocasión de conmemorarse el trigésimo 

aniversario de dicha Agencia. El acto tuvo lugar en el Centro Cultural Kirchner, con 

la presencia de la ministra de Salud, Carla Vizzotti. Estaba también presente la 

profesora Susana Muñoz, con quien compartimos un grato momento. La profesora 

Muñoz trabajó en su momento también en ANMAT.  

 Para finalizar, es un anuncio que me hace llegar el secretario de Derechos 

Humanos, el próximo martes 30 de agosto se conmemora el Día Internacional de las 

Víctimas de Desapariciones Forzadas. Y se va a hacer una visita guiada en el Sitio de 

la Memoria de la ex Comisaría 5°, que fue un centro de detención y tortura durante la 

última dictadura, con el acompañamiento en este caso de sobrevivientes que 

estuvieron detenidos en ese centro clandestino. 

 La convocatoria está abierta a toda la comunidad. Y el prosecretario, incluso, 

propone la posibilidad de coordinar acciones para asistir en grupo a dicho acto. 

 Si no hay consultas o comentarios, de esta manera, damos por finalizado el 

informe. 

B - TEMAS DE LA 8ª REUNIÓN 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar en este momento la posible incorporación 

de temas para su posterior tratamiento sobre tablas. 

 Tal como les fuera adelantado vía correo electrónico, se propone la 

incorporación de los siguientes expedientes: 700-7755/22, referente a solicitud de 

autorización para llamar a un concurso a fin de proveer un cargo de Profesor 
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Adjunto con dedicación simple número 1710 del Área Químicas Básicas del 

Departamento de Química. 

 De la Secretaría Académica, Dirección de Encuestas, expedientes 700-

8487/22 y 700-8488/2, referentes a resultados de las encuestas a los/as estudiantes 

sobre la enseñanza en la Facultad de Ciencias Exactas en modalidad virtual, 

segundo semestre y anuales 2021, realizadas vía SIU-Guaraní. 

De Vicedecanato, 700-8485/22, referente a solicitud de prórroga de 

designación de autoridades de la Fundación Ciencias Exactas. 

De la CEC de la Licenciatura en Biotecnología y Biología Molecular, 

expediente 700-8225/22, referente a solicitud de apoyo de la Facultad de Ciencias 

Exactas para la realización de una Jornada de Divulgación de la Biotecnología. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo con la incorporación de los asuntos que acabo de 

enunciar? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- De esta manera, queda constituido el temario para la presente 

sesión. 

 Se pasa a considerar el punto número 1. 

1 - Movimiento de Personal 

a - Resoluciones del Sr. Decano para refrendar 

700-8342/22-0 Declaración de interés del acto realizado el 13 de agosto frente al 

Sitio de Memoria Casa Mariani-Teruggi. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-8342/22, referente a 

solicitud de declarar de interés el acto realizado el 13 de agosto frente al Sitio de 

Memoria  Casa Mariani-Teruggi, que viene para refrenda por parte de este Consejo. 

 Esto se originó en un pedido que realizó el prosecretario de Derechos 

Humanos, Mario Rentería. Y tiene que ver con lo que es ya tradición los días 13 de 

agosto de cada año, que es una declaración de adhesión de la Facultad en este 

recordatorio, la cual es leída y muy bien recibida por quienes organizan el acto 

pidiendo la aparición con vida de Clara Anahí. 
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 En razón de los tiempos, decidí sacar esta resolución, que ahora viene a 

refrenda del Cuerpo. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

b - Resoluciones del Sr. Decano para toma de conocimiento 

700-7789/22-2 Designación de Carla MUCCI como Directora de Trayectorias 

Estudiantiles, Secretaría de Asuntos Estudiantiles. 

700-8428/22-0 Representantes de la Facultad ante el Consejo Universitario de 
Ciencias Exactas y Naturales (CUCEN). 

 

- Se toma conocimiento. 

2 - Movimiento de personal 

 a - Expedientes con propuesta única: ver Anexo I   

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el Anexo I del Orden del Día, que ha estado a 

disposición del Consejo. 

 Tiene la palabra el consejero De Avanzo. 

Sr. DE AVANZO.- Señor decano: solicito conste mi abstención en la votación del 

expediente 700-8207/22, por tratarse de mi designación en un cargo. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Dassatti. 

Sr. DASSATTI.- Señor decano: nosotros vamos a solicitar que se separe del bloque, 

para proceder a su tratamiento por separado, el expediente 700-8203/22. 

Sr. DECANO.- Por Secretaría se va a hacer una aclaración, entiendo que referida a ese 

mismo expediente. 

Sr. SECRETARIO.- Efectivamente, con referencia a ese expediente se comunicaron 

conmigo desde la Oficina de Personal para solicitarme que fuera retirado del Orden 

del Día, porque hay un error administrativo.  

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar el Anexo I con la 

salvedades introducidas por el consejero De Avanzo y previo retiro del expediente al 

que se acaba de hacer referencia. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en aprobar el Anexo I en esos términos? 
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- Se aprueba por unanimidad. Quince votos a 

excepción del expediente 700-8207/22, con 

catorce votos y una abstención. 

 

b - Licencias con goce de sueldo 

700-2667/19-0 Luciana LUQUE en el cargo (187) de ADDS, Dpto. de Física 

(solicitud de anulación).  

700-8230/22-0 Carolina BELLERA en el cargo (1893) de PADS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-8145/22-0 Jorge ANTEZANA en el cargo (225) de PTDE, Dpto. de 

Matemática. 

700-8153/22-0 Noemí LUBOMIRSKY en el cargo (2347) de PADS, Dpto. de 

Matemática. 

700-7041/22-1 Vanina CAYÓN en el cargo (2424) de ADDS, extendido a DE, 

Dpto. de Química. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-2667/19, referente a 

solicitud de licencia con goce de sueldo de Luciana Luque en el cargo de Ayudante 

Diplomado con dedicación simple número 187 del Departamento de Física, que 

viene con una solicitud de anulación. 

 Por Secretaría se va a hacer una aclaración al respecto. 

Sr. SECRETARIO.- En este caso, se había solicitado la licencia con goce de sueldo 

por la realización de un viaje que, finalmente, no se pudo concretar en razón de la 

pandemia. Entonces, lo que correspondería es anular la Resolución 339/20, que es 

donde se acordaba esta licencia. Así, se daría por cerrado el expediente. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Ferrúa. 

Sra. FERRÚA.- Señor decano: propongo que, de no existir objeciones que formular 

al respecto, se den por aprobadas de manera conjunta las solicitudes de licencia con 

goce de sueldo que obran a continuación en el Orden del Día. 

Sr. DECANO.- Si no se hace uso de la palabra, se va a votar la moción que acaba de 

formular la consejera Ferrúa. 
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 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

 c. Renuncias 

700-3154/20-0 María Agustina ETCHEGOYEN al cargo (2252) de ADDS, Dpto. de 
Química (solicitud de anulación). 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3154/20, referente a 

solicitud de anulación de renuncia de María Agustina Etchegoyen al cargo de 

Ayudante Diplomado con dedicación simple número 2252 del Departamento de 

Química. 

 Por Secretaría se va a hacer una aclaración al respecto. 

Sr. SECRETARIO.- Este caso también es una rémora de la pandemia. La licenciada 

Etchegoyen había presentado una renuncia, que fue aprobada. Pero, finalmente, ella 

continuó en el cargo. Es decir, la renuncia nunca se hizo efectiva en función de la 

pandemia. Y, posteriormente, se volvió a aprobar una renuncia. Es decir, es un 

cargo en el que hay dos renuncias. La que tuvo lugar efectivamente fue la segunda. 

Entonces, habría que anular la primera de ellas, que se tramitó mediante Resolución 

2373/21. 

 Eso es lo que se está solicitando en el expediente. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en anular la Resolución 2373/21? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

d. Designaciones ordinarias 

700-8053/22-0 Designación ordinaria de Carlina LANCIONI en el cargo (585) de 

JTPDE, Div. Química Analítica, Área Asignaturas de la Orientación, Dpto. de 

Química. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-8053/22, referente a 

propuesta  de designación ordinaria de Carlina Lancioni en el cargo de Jefe de 

Trabajos Prácticos con dedicación exclusiva número 585 de la División Química 

Analítica, Área Asignaturas de la Orientación. 
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 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- En este caso, se usa un orden de méritos vigente para 

proponer la designación de una persona en un cargo que, si bien es de la misma 

materia y de la misma jerarquía, no era motivo del concurso. 

 Lo que quería traer a colación es que el llamado se hizo con esta condición de 

que, si la persona tiene un cargo en otra institución de ciencia y técnica, el salario se 

liquidaría como simple. Entiendo, entonces, que, dado que es el mismo concurso, 

habría que aplicar la misma fórmula en la designación. 

Sr. DECANO.- Hecha la aclaración, si nadie más hace uso de la palabra, e va a 

votar la propuesta de designación. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

e. Designaciones interinas 

700-10498/17-1 Bruno CARAM en el cargo (2197) de JTPDE, Área Fisicoquímica, 

Dpto. de Química. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-10498/17-1, referente a 

propuesta de designación interina de Bruno Caram en el cargo de Jefe de Trabajos 

Prácticos con dedicación exclusiva número 2197 del Área Fisicoquímica. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

 f. Bajas 

700-8021/22-0 Tomás BORTOLÍN en el cargo (2518) de ADDS, Dpto. de Física. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-8021/22, referente a baja 

de Tomás Bortolín en el cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple 

número 2518 del Departamento de Física. 

 Por Secretaría se va a hacer alguna aclaración al respecto. 

Sr. SECRETARIO.- En este caso, el Departamento de Física está solicitando la baja 

después de que no se le asignaran tareas a Bortolín en las materias del primer 
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semestre. Razón por la cual, el agente no prestó funciones en ese período. A raíz de 

eso, se le propuso que tomara función doble en el segundo semestre, pero el 

interesado manifestó que en el segundo semestre no quería el cargo. En 

consecuencia, está solicitando una baja retroactiva. Y debería devolver lo que cobró 

desde el 1° de marzo hasta el 1° de julio. 

 Esa es la situación. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en aprobar la baja solicitada? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

4 - Actas del Consejo Directivo 
Acta Nº 6. 
Acta Nº 7. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar las versiones taquigráficas de la sexta y 

séptima reuniones ordinarias, las cuales han estado a disposición del Consejo. 

 Si no hay observaciones, se darán por aprobadas y se tendrán como actas. 

- Se aprueban por unanimidad. Quince 

votos. 

 
5 - Despachos de Comisiones Asesoras 

a - Expedientes con propuesta única: ver Anexo II 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el Anexo II del Orden del Día, que ha 

estado a disposición del Consejo. 

 Está en consideración. 

 Si no hay observaciones, se dará por aprobado. 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

b - Grados Académicos 

700-2782/20-4 María Luz RIZZATO s/constitución de Jurado de Tesis Doctoral.  

700-10579/17-7 Diana CELY ORTIZ s/constitución de Jurado de Tesis Doctoral.  

700-12117/17-6 Luciano COMBI s/constitución de Jurado de Tesis Doctoral. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-2782/20-4, referente a 

solicitud de constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de  María 

Luz Rizzato, que viene con despacho de la Comisión Asesora de Grados 
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Académicos. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente   700-10579/17-7, referente a 

solicitud de constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de  Diana 

Cely Ortiz, que viene con despacho de la Comisión Asesora de Grados Académicos. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-12117/17-6, referente a 

solicitud de constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de  

Luciano Combi, que viene con despacho de la Comisión Asesora de Grados 

Académicos. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

c - Género 

700-7279/22-0 Incorporación de datos personales de estudiantes en el sistema SIU-
Guaraní, en el marco de la Ley de Identidad de Género. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7279/22, referente a 

incorporación de datos personales de estudiantes en el sistema SIU-Guaraní, en el 

marco de la Ley de Identidad de Género. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Medina. 

Srta. MEDINA.- En primer lugar, quiero agradecer a la Comisión por el trabajo 
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realizado y por toda la información que nos han brindado. Alguna que ya teníamos 

y, otras, de las cuales nos enteramos por las averiguaciones que hicieron. 

 Sabemos que hay que priorizar el protocolo. Pero, también, sabemos que lo 

que se está haciendo en este momento es incumplir la ley. Porque, se va a actualizar 

el SIU y uno puede cambiar su nombre, pero, sin embargo, en la documentación 

oficial de la Facultad y de la Universidad va a seguir apareciendo con el nombre del 

documento. 

 Bajo esas circunstancias, dialogaremos, nos comunicaremos con la SAE, y 

veremos cómo solucionarlo a nivel de Universidad, que es donde corresponde. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Como mencionó la consejera, el SIU actual y el SIU 3, 

que vamos a tener próximamente en uso, permiten que uno ponga un nombre 

personalizado, digamos, aunque no sea el que figura en el DNI. Pero eso lo permite 

solamente para las actas de inscripción. Entonces, uno se puede inscribir a la 

materia con el nombre que eligió. Pero, después, al momento que el personal 

docente tiene que llenar el acta de promoción o de final, aparece el nombre que está 

en el documento. 

 Entonces, eso también hay que hablarlo mucho con las cátedras. Porque, a 

partir de ahora, lo que habrá que mirar será el número de legajo. Porque, de lo 

contrario, se puede prestar a confusiones. Es decir, este es un camino que se está 

transitando, pero habrá que tomar algunas precauciones, charlarlo con los docentes. 

Porque, puede ser un problema después para la persona. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar el dictamen de la 

Comisión de Género. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Si me permiten, quisiera agregar que la comisión me estuvo 

poniendo continuamente al tanto de los avances en este tema. Quiero recordar que 
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esto se origina en la presentación realizada por estudiantes respecto de la 

aplicación del protocolo que habíamos puesto en funcionamiento algunos años atrás 

en la Facultad. Pero que, en función de los nuevos planteos, se fueron descubriendo 

cuestiones que a veces se dan por sentadas o que, otras veces, cuesta articular entre 

los distintos niveles. No solamente Ministerio, Universidad, Facultad, sino, también, 

de distintos sistemas. 

 Creo que la presentación sirvió mucho. Sobre todo, para poner el tema en 

discusión. Porque, nosotros fuimos con el tema en Facultad hasta donde se podía 

llegar. Y me parece que, gracias a la presentación, puede avanzarse en esta idea. 

Aunque entiendo que no es un avance completo y que todavía falta trabajo por 

hacer. 

 Pasamos a considerar el punto número 6. 

6 - Concursos 

a - Llamados 

Departamento de Matemática 

700-5177/21-0 TRECE cargos (446, 448, 453, 455, 456, 461, 1321, 1322, 1934, 

1942, 2018, 2022 y 2025) de AAR. Incorporación de los cargos (444 y 1940) al 

llamado. 

700-5178/21-0 CATORCE cargos (434, 437, 440, 441, 442, 451, 458, 459, 460, 

1327, 1367, 1368, 1944 y 1945) de AAR. Incorporación de los cargos (1372, 2020 y 

2021) al llamado. 700-7993/22-0 UN cargo (1724) de PTDS, Área Avanzada. 

Departamento de Cs. Biológicas 

700-5538/21-1 UN cargo (1082) de AAR, Área Biología Vegetal y Productos 

Naturales. Incorporación del cargo (953) al llamado. 

700-8316/22-0 UN cargo (1590) de ADDS, Área Bioquímica y Control de 

Alimentos. 

700-8313/22-0 DOS cargos (886 y 2077) de ADDS, Área Anatomía, Histología y 

Fisiología. 700-8179/22-0 UN cargo (950) de AAR, Área Microbiología e 

Inmunología. 

700-8127/22-0 DOS cargos (943 y 954) de AAR, Área Anatomía, Histología y 

Fisiología. 700-8126/22-0 UN cargo (1023) de AAR, Área Óptica. 

700-8125/22-0 DOS cargos (944 y 947) de AAR, Área Cs. Farmacéuticas. 

Departamento de Química 
700-6038/21-0 DOCE cargos (719, 720, 721, 725, 728, 737, 739, 1305, 1412, 1416, 
1551 y 1856) de AAR, Área Químicas Básicas. Incorporación del cargo (734) al 
llamado y modificación de la Comisión Asesora. 
700-8001/22-0 UN cargo (550) de PADE, División Tecnología Química. 
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700-7777/22-0 DOS cargos (533 y 974) de PTDE, Área Fisicoquímicas Básicas. 

700-7778/22-0 UN cargo (1402) de PADS, Área Químicas de Correlación. 

700-7917/22-0 DOS cargos (663 y 2087) de ADDS, Área Químicas Básicas. 

700-7918/22-0 DOS cargos (654 y 2370) de ADDS, Área Procesos Químicos y 

Ciencias de los Materiales. 700-7919/22-0 UN cargo (1916) de ADDS, Área 

Químicas Básicas. 

700-7920/22-0 UN cargo (1404) de ADDS, Área Químicas de Correlación. 

700-7921/22-0 CUATRO cargos (672, 711, 1405, 1947) de ADDS, Área Químicas 

de Correlación. 700-7922/22-0 UN cargo (658) de ADDS, Área Químicas de 
Correlación. 

700-8388/22-0 UN cargo (1804) de AAR, Área Químicas de Correlación. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5177/21, referente a 

concurso para proveer trece cargos de Ayudante Alumno rentado, números 446, 448, 

453, 455, 456, 461, 1321, 1322, 1934, 1942, 2018, 2022 y 2025, en el que se solicita 

la incorporación de los cargos 444 y 1940 al llamado. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5178/21, referente a 

concurso para proveer  catorce cargos de Ayudante Alumno rentado, números 434, 

437, 440, 441, 442, 451, 458, 459, 460, 1327, 1367, 1368, 1944 y 1945, donde se 

solicita la incorporación al llamado de los cargos 1372, 2020 y 2021 al llamado.  

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7993/22, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de 

Profesor Titular con dedicación simple número 1724 del, Área Avanzada del 

Departamento de Matemática. 

- Se da lectura a las características del 

llamado y a la composición de la comisión 
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asesora propuesta. 

 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5538/21-1, referente a 

concurso para proveer un cargo de Ayudante Alumno rentado número 1082 del 

Área Biología, asignatura Biología  - está mal consignado en el Orden del Día -, en 

el que se solicita la incorporación del cargo número 953 al llamado. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-8316/22, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de 

Ayudante Diplomado con dedicación simple número 1590 del Área Bioquímica y 

Control de Alimentos. 

 A tal efecto se propone designar la siguiente comisión asesora: 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-8313/22, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer dos cargos de 

Ayudante Diplomado con dedicación simple, números 886 y 2077, del Área 

Anatomía, Histología y Fisiología. 

 A tal efecto se propone designar la siguiente comisión asesora: 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 
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- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-8179/22, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de 

Ayudante Alumno rentado número 950 del Área Microbiología e Inmunología. 

 A tal efecto se propone designar la siguiente comisión asesora: 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-8127/22, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer dos cargos 

Ayudante Alumno rentado, números 943 y 954, del Área Anatomía, Histología y 

Fisiología. 

 A tal efecto se propone designar la siguiente comisión asesora: 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-8126/22, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de 

Ayudante Alumno rentado número 1023 del Área Óptica. 

 A tal efecto se propone designar la siguiente comisión asesora: 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-8125/22, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer dos cargos de 
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Ayudante Alumno rentado, números 944 y 947, del Área Ciencias Farmacéuticas.  

 A tal efecto se propone designar la siguiente comisión asesora: 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6038/21, referente a 

concurso para proveer doce cargos de Ayudante Alumno rentado, números 719, 

720, 721, 725, 728, 737, 739, 1305, 1412, 1416, 1551 y 1856, del Área Químicas 

Básicas, en el que se proponer la incorporación del cargo número 734 al llamado y 

una modificación de la Comisión Asesora. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Mihdi. 

Sra. MIHDI.- Tendrían que haber reemplazado a la profesora Keunchkarian. 

Sr. DECANO.- Si les parece adecuado, lo devolvemos al Consejo Departamental 

haciendo notar este problema. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-8001/22, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de 

Profesor Adjunto con dedicación exclusiva número 550 de la División Tecnología 

Química. 

 A tal efecto, se propone designar la siguiente comisión asesora: 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Colinas. 

Sr. COLINAS.- En este caso, voy a proponer que se devuelva el expediente al 



22 

 
 

22 
 

 

Departamento de Química para que el área y/o el departamento opinen 

explícitamente sobre la inclusión de la cláusula de pertenencia a organismos de 

ciencia y técnica para la toma efectiva de la dedicación exclusiva. Dado que no 

viene con la opinión de ninguna de esas dos instancias, me parece que sería 

interesante que incluyan la cláusula o que, en caso de no querer hacerlo, justifiquen 

en forma explícita por qué. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción de 

orden que acaba de formular el consejero Colinas. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7777/22, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer dos cargos de 

Profesor Titular con dedicación exclusiva, números 533 y 974, del Área 

Fisicoquímicas Básicas.  

- Se da lectura a la propuesta de modalidad 

del llamado y a la composición de la 

composición asesora propuesta. 

 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7778/22, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de 

Profesor Adjunto con dedicación simple número 1402 del, Área Químicas de 

Correlación. 

 A tal efecto, se propone designar la siguiente comisión asesora 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Señor decano: voy a solicitar que se postergue el 
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tratamiento de este expediente. Porque hay un tema con es para quiénes se va a 

brindar esa asignatura. En algún momento se había mencionado, cuando la materia 

era para Ciencias Naturales, que en el jurado hubiera alguien de la Facultad o, 

digamos, alguien que estuviera más relacionado con saber bien cómo se adelante la 

materia, qué se espera del aprendizaje en esa asignatura. 

 Entonces, me gustaría que se hiciera la consulta con el departamento y ver si 

se puede incorporar eso en la composición. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción que 

acaba de formular el consejero Speroni. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

- Se retira la consejera Mihdi. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7917/22, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer dos cargos de 

Ayudante Diplomado con dedicación simple, números 663 y 2087, del Área 

Químicas Básicas. 

 A tal efecto, se propone designar la siguiente comisión asesora. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7918/22, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer dos cargos de 

Ayudante Diplomado con dedicación simple, números 654 y 2370, del Área 

Procesos Químicos y Ciencias de los Materiales.  

 A tal efecto, se propone designar la siguiente comisión asesora. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 
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 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7919/22, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de 

Ayudante Diplomado con dedicación simple número 1916 del Área Químicas 

Básicas. 

 A tal efecto, se propone designar la siguiente comisión asesora. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7920/22, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de 

Ayudante Diplomado con dedicación simple número 1404 del Área Químicas de 

Correlación. 

 A tal efecto, se propone designar la siguiente comisión asesora. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7921/22, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer cuatro cargos de 

Ayudante Diplomado con dedicación simple, números 672, 711, 1405 y 1947, del 

Área Químicas de Correlación.  

 A tal efecto, se propone designar la siguiente comisión asesora. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 
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 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7922/22, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de 

Ayudante Diplomado con dedicación simple número 658 del Área Químicas de 

Correlación. 

 A tal efecto, se propone designar la siguiente comisión asesora. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-8388/22, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de 

Ayudante Alumno rentado número 1804 del Área Químicas de Correlación, 

asignatura Química para Ingeniería. 

 A tal efecto, se propone designar la siguiente comisión asesora. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

 

- Se retira el consejero De Avanzo. 

  

b. Dictámenes de Comisiones Asesoras 

Departamento de Matemática 

700-1248/19-0 UN cargo (232) de PADE, abierto a todas las áreas del 

Departamento. Departamento de Química 

700-530/19-0 UN cargo (1457) de PADS, Áreas Fisicoquímicas Básicas y 

Asignaturas de la Orientación Fisicoquímica (ampliación de dictamen). 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-1248/19, referente a 
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concurso para proveer un cargo de Profesor Adjunto con dedicación exclusiva 

número 232, abierto a todas las áreas del Departamento de Matemática, que viene 

con dictamen de la comisión asesora interviniente. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Dassatti. 

Sr. DASSATTI.- En nuestro caso, como ya hemos expresado muchas veces en este 

Cuerpo, siempre que hay un concurso que se resuelve en el que esté involucrada una 

dedicación exclusiva, nuestra postura va a ser la inclusión de la cláusula para 

quienes ostenten vinculación con organismos de ciencia y técnica. Y, en este caso, 

el concurso se llamó sin cláusula. Tuvo votación dividida en este Consejo cuando 

fue aprobado el llamado, con ocho votos a favor y seis en contra. 

 Es por lo expuesto que, ante el dictamen emitido y la sugerencia de 

designación, vamos a votar en contra, dado que quien resulta ganador es 

investigador de CONICET. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar el dictamen. 

Quienes estén a favor, sírvanse indicarlo. 

- Se vota y s registran nueve votos por la 

afirmativa y cuatro por la negativa. 

 

Sr. DECANO.- Aprobado por mayoría. Se designa a Hernán Sanmartín y se elevan 

las actuaciones al Consejo Superior para su confirmación. 

- Se reincorpora el consejero De Avanzo. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-530/19, referente a 

concurso para proveer un cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple número 

1457 del Áreas Fisicoquímicas Básicas y Asignaturas de la Orientación 

Fisicoquímica, que viene con ampliación de dictamen. 

 Los consejeros han tenido oportunidad de leer la nueva documentación. 

Entiendo que la comisión ratifica el orden de méritos propuesto originalmente. 
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 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Como mencionó el decano, oportunamente, se analizó el 

dictamen y se solicitó ampliación con algunas cuestiones en particular. La comisión 

amplía, contesta punto por punto. 

 En mi caso particular, hay dos puntos con los que yo no estoy de acuerdo. 

Uno de ellos, entiendo que es un criterio de la comisión. Y lo respeto, aunque lo 

considere un poco desproporcionado. Me refiero al puntaje asignado a la 

experiencia de trabajo en una empresa. Yo entiendo que no está justificado, ni en el 

expediente, ni en el currículum del postulante cuál es el aporte que hace haber 

trabajado en una empresa para ser profesor en una materia. Pero, como dije, 

entiendo que es el criterio de la comisión. 

 Lo que sí entiendo como una interpretación sesgada de la carátula del 

expediente de llamado a concurso en relación a algo que sí me parece muy 

importante, es que se pondera de la misma forma haber trabajado como docente en 

cualquier materia de la división. Cuando el expediente es claro en cuanto a que el 

docente va a ser la prestación en materias de la Orientación Fisicoquímica. No en 

cualquier materia de la división. 

 En tal sentido, yo creo que cuando se elige a una persona en un cargo de 

profesor, un docente que tiene que tomar decisiones, que tiene que gestionar, 

coordinar contenidos, recursos humanos, a mí no me termina de cerrar la fórmula de 

hacer eso sumando puntos de cualquier origen en una grilla sin hacer una visión 

global. Y yo observo que, por pocos puntos de diferencia, una persona que está 

ocupando el cargo, con un buen desempeño en el mismo, sale para que entre otra 

que no pertenece al área y a quien, entonces, le falta toda esa experiencia específica 

de cómo se enseña en las materias de la orientación. 

 Por lo expuesto, no voy a acompañar el dictamen. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Keunchkarian. 
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Sra. KEUNCHKARIAN.- Yo quiero manifestar que el dictamen emitido por la 

comisión me pareció muy prolijo, muy detallado, que fundamenta muy bien los 

criterios de evaluación. Por supuesto que podemos no compartirlos totalmente, pero 

sigue siendo una cuestión de criterio de la comisión. Me parece que han tenido 

argumentos sólidos. 

 Me parece correcto que se haya pedido una ampliación. A mí me satisfizo la 

forma en que contestaron cada uno de los ítems planteados. Y la respuesta en ese 

sentido está dada en cómo es el llamado a concurso. Es decir, la comisión responde 

con base en la forma en que se hizo el llamado a concurso. Y me parece que la 

respuesta es adecuada. 

 Por otra parte, algo que quiero rescatar y no es una cuestión menor es que el 

dictamen está firmado por unanimidad. Es decir, toda la comisión estuvo de 

acuerdo. Con lo cual, yo estoy de acuerdo con la propuesta. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Colinas. 

Sr. COLINAS.- Yo quería leer cómo se llamó el concurso. Dice: “División 

Introducción a la Química, Química Inorgánica y Fisicoquímica, Área 

Fisicoquímicas Básicas, Asignaturas de la Orientación Fisicoquímica”. 

 Creo que a eso se refería el consejero Speroni cuando manifestó que 

consideraba que la comisión hace un análisis sesgado de la carátula. Siempre es 

usual que se llame dentro del Departamento de Química para la División y se aclare 

qué Área y qué materia se involucran. 

 En este caso, está aclarado. Y no está llamado para la División, sino para un 

Área específica de esa División. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Rodríguez Torres. 

Sra. RODRÍGUEZ TORRES.- Por el hecho de no ser del Departamento de 

Química, y no conociendo exactamente qué materias entraban en el Área o en la 

Orientación, la lectura de la ampliación de dictamen me dejó una idea errónea. 

Porque pensé lo mismo que decía la consejera, que eran todos del mismo área y que 
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se estaba considerando la formación de los dos porque era la materia que se estaba 

concursando. Pero, evidentemente, no es el caso. 

 Teniendo eso en cuenta, al leer la ampliación de dictamen, me parece que no 

están contestando a ese punto. Tal vez podrían haber dado otra respuesta. Pero me 

parece que la respuesta que dan a ese punto en particular es incorrecta al saber que 

se trata de materias diferentes. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Dassatti. 

Sr. DASSATTI.- Nosotros vamos a solicitar que se postergue el tratamiento hasta la 

próxima sesión para poder analizar mejor el caso tomando en cuenta los elementos 

que han sido aportados en esta discusión. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en postergar el tratamiento del tema? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

 

- Se retira el consejero Dassatti. 

c. Dictámenes de Consejos Departamentales 

 Departamento de Cs. Biológicas 

700-4303/20-0 UN cargo (1647) de JTPDS, Área Cs. Farmacéuticas (concurso 

cerrado modalidad II). 700-2439/19-0 UN cargo (2123) de ADDS, Área Biología 

(concurso cerrado modalidad II). 

700-14938/18-0 UN cargo (1974) de ADDS, Área Óptica.  

Departamento de Química 

700-2640/19-0 UN cargo (2493) de JTPDE, Área Biotecnología. 

700-208/19-0 DOS cargos (2476 y 2477) de JTPDS, Área Químicas de Correlación.  

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-4303/20, referente a 

concurso para proveer un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple 

número 1647 del Área Ciencias Farmacéuticas. Se trata de un concurso cerrado 

modalidad II. Que viene con dictamen del Consejo Departamental. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 
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Sr. DECANO.- Aprobado, por unanimidad. Se designa a la licenciada Patricia 

Rivadulla en el cargo que motiva las presentes actuaciones. 

 Corresponde considerar el expediente  700-2439/19, referente a concurso para 

proveer un cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple número 2123 del 

Área Biología. Se trata de un concurso cerrado modalidad II, que viene con 

dictamen del Consejo Departamental. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado por unanimidad. Se designa a Dolores González Maciel 

en el cargo que motiva las presentes actuaciones. 

- Ingresan los consejeros Dassatti y Mihdi. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-14938/18, referente a 

concurso para proveer un cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple número 

1974 del Área Óptica, que viene con dictamen del Consejo Departamental.   

 En este caso, el Consejo Departamental, por unanimidad, rechaza la 

ampliación de dictamen enviada por la comisión asesora y, entonces, solicita se 

llame nuevamente a concurso. O sea, Está rechazando el dictamen de la comisión 

asesora interviniente. 

Sr. SECRETARIO.- Además, hay un recurso. 

Sr. DECANO.- Frente a esa decisión del Consejo Departamental, hay un recurso 

presentado por la postulante Leidy Argüello Salcedo, quien considera arbitraria la 

decisión del Consejo Departamental por no estar debidamente fundamentada. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- En este concurso se presentaron cinco postulantes. Una 

de las postulantes obtiene 56 puntos, mientras segunda y tercera obtienen del orden 
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de aproximadamente 29 puntos y, quienes se ubican en cuarto y quinto lugar, un 

poco menos. Es decir que entre el primer y el segundo puesto hay una diferencia 

muy importante. 

 Entre la comisión asesora y el Consejo Departamental hubo desacuerdos en 

varios puntos. El dictamen fue y volvió varias veces entre ambas instancias. Y, 

finalmente, quedaron dos puntos que no fueron consensuados. En un caso, falta el 

detalle de cómo fueron las clases de oposición. Y tampoco hay acuerdo respecto de 

la forma en que la comisión consideró el puntaje para los antecedentes en 

actividades de extensión. El cuestionamiento es que la comisión evalúa, 

aparentemente, doble las tareas de coordinación o de dirección de proyectos. 

 Es así que, al no haber un acuerdo en eso, el Consejo Departamental solicita 

la anulación del concurso. Sin embargo, uno observa que, si quitara todo el puntaje 

asignado a las clases y todo el puntaje asignado a extensión, aún seguiría habiendo 

mucha diferencia entre el primer puesto y el segundo. Y en ese sentido es que la 

postulante que resulta en primer lugar se siente perjudicada. Porque, parece que 

gana fácilmente el concurso y el concurso se anularía. 

 Al no haber ningún voto en el Consejo Departamental a favor del dictamen, 

nosotros no podemos considerarlo. Pero yo propondría devolver las actuaciones 

nuevamente al Consejo Departamental para que vean alguna manera de aclarar esas 

cuestiones y se pueda evitar la anulación del concurso. Porque entiendo que la 

anulación no sólo sería un desperdicio de recursos, sino que, además, se estaría 

perjudicando a una de las postulantes que aparece como una clara ganadora.  

 La propuesta sería esa: devolverlo para ver si se pueden acomodar esos 

detalles en los que no hay acuerdo para que haya un dictamen válido. Y, porque, 

además, quien resultaría ganadora manifiesta tener interés en el cargo 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Ferrúa. 

Sra. FERRÚA.- Yo quisiera decir que, tanto en este Consejo como en instancias 

anteriores, se debería tener en cuenta que los cargos docentes son puestos de trabajo. 
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Y que hay personas cuya economía familiar depende de esos puestos de trabajo. Eso 

es algo que también se debe tener en cuenta a la hora de considerar la anulación de 

un concurso. O cuando se estiran demasiado los plazos. Porque hay personas que se 

ven perjudicadas. 

 En este caso, el concurso lleva varios años en trámite. Y, como decía el 

consejero Speroni, quien resultaría clara ganadora, está interesada en tomar el cargo. 

 Es por eso que voy a acompañar la moción expresada por el consejero. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción en el 

sentido de devolver las actuaciones al Consejo Departamental para que amplíe, 

justifique su dictamen o, eventualmente, lo revise. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-2640/19, referente a 

concurso para proveer un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación 

exclusiva número 2493 del Área Biotecnología, que viene con dictamen del Consejo 

Departamental. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

 

Sr. DECANO.- Aprobado por unanimidad. Se designa a Cintia Lobo en el cargo 

motivo de las presentes actuaciones. 

 Corresponde considerar el expediente 700-208/19, referente a concurso para 

proveer dos cargos de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple número 

2476 y 2477 del Área Químicas de Correlación. 

 Ustedes recordarán este concurso, que fuera oportunamente  aprobado, en el 

que ya sobre el final del tratamiento del expediente surgió a conocimiento de la 

administración de la Facultad que una de las personas inscriptas al inicio del 
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concurso no había sido tenido en cuenta en todo el proceso posterior. Es decir, no 

había sido incluida en la lista de inscriptos y, en consecuencia, la comisión asesora 

no evaluó sus antecedentes. Al tomar conocimiento de dicha situación, la decisión 

de este Cuerpo fue la de subsanar ese error, devolviendo las actuaciones a la 

comisión asesora con los antecedentes de la aludida postulante para que ésta los 

evalúe, tome la clase de oposición y la integre a la grilla del concurso en el lugar 

que correspondiera. 

 Así se hizo. Y, entonces, tenemos ahora para tratamiento un nuevo dictamen 

del Consejo Departamental que, por unanimidad, dio lectura a esa ampliación de 

dictamen de la comisión asesora, lo hace suyo y propone el siguiente orden de 

méritos: 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

 

Sr. DECANO.- Aprobado por unanimidad. Se designa a María José González y a 

Oriana D’Alessandro en los cargos que motivan las presentes actuaciones. 

- Se retira el consejero Torres. 

d. Conformación de Comisiones Asesoras 

700-5550/15-18 UN cargo (2009) de PADS, Área Básica, Dpto. de Matemática. 
Aylén MARTÍNEZ LÓPEZ renuncia a la Comisión Asesora. 

700-5550/15-19 UN cargo (2009) de PADS, Área Básica, Dpto. de Matemática. 

Andrés KOWALSKI renuncia a la Comisión Asesora. 

700-15140/18-9 DOS cargos (1787 y 2098) de PADS, Área Biotecnología y 

Biología Molecular, Dpto. de Cs. Biológicas. Nicolás PEDRINI renuncia a la 

Comisión Asesora. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5550/15-18, referente a 

concurso para proveer un cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple número 

2009 del Área Básica del Departamento de Matemática, en el que la señorita Aylén 

Martínez López  renuncia a la Comisión Asesora. 
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 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Ruiz. 

Sr. RUIZ.- Yo voy a proponer que se traten en forma conjunta este expediente y el 

que le sigue en el Orden del Día. Porque, ambos corresponden a un mismo 

concurso. Y ya habíamos aprobado la renuncia de uno de los representantes 

estudiantiles. De modo que, ahora, quedaría vacante esa representación. 

 Así que yo sugeriría que se aprueben las renuncias y se devuelva el 

expediente del concurso al Departamento de Matemática para que eleve una nueva 

propuesta de conformación de la comisión asesora. 

Sr. DECANO.- La propuesta es, entonces, aprobar las renuncias de Aylén Martínez 

López  y de Andrés Kowalski a la Comisión Asesora. Y devolver el expediente 

original de concurso al Departamento de Matemática para que eleve una nueva 

propuesta de conformación de la comisión asesora. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce 

votos. 

 

- Ingresa el consejero Torres. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-15140/18-9, referente a 

concurso para proveer dos cargos de Profesor Adjunto con dedicación simple, 

números 1787 y 2098, del Área Biotecnología y Biología Molecular, en el que  

Nicolás Pedrini renuncia a la Comisión Asesora. 

Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

 

e. Prórroga de puesta en funciones 

700-1975/19-2 Sergio LAURELLA en el cargo (2606) de PADS, Área Química 

Orgánica, Dpto. de Química. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-1975/19-2, referente a 
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solicitud de Sergio Laurella de postergación de puesta en funciones en el cargo de 

Profesor Adjunto con dedicación simple número 2606 del Área Química Orgánica. 

Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 
 
7 - Departamentos 

Matemática 
700-8209/22-0 Designación de Gastón GARCÍA como Jefe de Departamento. 
700-8210/22-0 Gastón GARCÍA s/exención de tareas docentes inherentes al cargo 

(230) de PADE, a  partir de su nombramiento como Jefe del Departamento. 

700-8405/22-0 Cambio de fuente de financiamiento de los cargos (2744, 2745 y 

2746) de PTDS.  

b. Física 

700-8237/22-0 Distribución docente para el segundo semestre de 2022 (para 

conocimiento). 700-8468/22-0 Representantes del Departamento en Comisiones 

Asesoras del Consejo Directivo. 

 c. Cs. Biológicas 

700-8327/22-0 Renuncia de Carolina BELLERA al Consejo Departamental (para 

conocimiento).  

700-8406/22-0 Resultados de las elecciones de Consejeras/os Departamentales por 

el Claustro de Graduadas/os (para conocimiento). 

700-5343/21-2 Prórroga de creación transitoria del cargo (2775) de ADDS, Área 

Microbiología e Inmunología. 

700-7445/22-0 Modificación del período de creación transitoria del cargo (2826) de 

JTPDS, Área Biología. 

700-8267/22-0 Creación transitoria de los cargos (2860, 2861, 2862, 2863, 2864, 

2865, 2866, 2867, 2868 y 2869) de AAR. 

700-8320/22-0 Designación interina de Juliana MONAT en el cargo (2860) de 

AAR, para desarrollar   tareas en el IIFP (programa PIDEI). 

700-8319/22-0 Designación interina de Sofía CORRAL en el cargo (2861) de AAR, 
para desarrollar tareas en el INIFTA (programa PIDEI). 

700-8306/22-0 Designación interina de Mayerli CUELLAR ROA en el cargo (2862) 

de AAR, para desarrollar tareas en el Centro de Investigaciones Cardiovasculares, 

Facultad de Ciencias Médicas (programa PIDEI). 

700-8302/22-0 Designación interina de Lucía SALVADORI en el cargo (2863) de 

AAR, para desarrollar  tareas en el IBBM (programa PIDEI). 

700-8301/22-0 Designación interina de Franco RIZZO en el cargo (2864) de AAR, 

para desarrollar  tareas en el LIDeB (programa PIDEI). 

700-8300/22-0 Designación interina de Gonzalo ZAPATA en el cargo (2865) de 

AAR, para desarrollar  tareas en el IBBM (programa PIDEI).  
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700-8296/22-0 Designación interina de Lautaro DARONCO en el cargo (2866) de 

AAR, para desarrollar tareas en el Instituto de Investigaciones Bioquímicas de La 

Plata, Facultad de Ciencias Médicas (programa PIDEI). 

700-8289/22-0 Designación interina de Juliana RIPARI GARRIDO en el cargo 

(2867) de AAR, Laboratorio de Bioquímica y Control de Alimentos de la FCE 

(programa PIDEI). 

700-8288/22-0 Designación interina de Lucía PUCCIARELLI en el cargo (2868) de 
AAR, para desarrollar   tareas en el CIDCA (programa PIDEI). 

700-8287/22-0 Designación interina de Nahuel PERÉ en el cargo (2869) de AAR, 

para desarrollar tareas en el Laboratorio de Microbiología de la FCE (programa 

PIDEI). 

700-8294/22-0 Extensión a DE del cargo (818) de PADS ocupado por Nicolás 

ENRIQUE, Área Anatomía, Histología y Fisiología. 

700-4420/21-1 Prórroga de la extensión a DE del cargo (1567) de JTPDS ocupado 

por Melisa GANTNER, Área Cs. Farmacéuticas. 

d. Química 

700-8387/22-0 Creación transitoria del cargo (2874) de AAR, Div. Tecnología 

Química. 
700-8389/22-0 Creación transitoria del cargo (2873) de ADDS, Cátedra de 
Seguridad e Higiene. 
700-7609/22-0 Creación transitoria de un cargo de ADDS para desempeñar tareas 

en la Comisión de Promoción y Difusión de Carreras del Departamento (incluye 

informe de actividades realizadas por la Comisión). 

700-8218/22-0 Creación de un cargo (2859) de ADDS, Unidad PlaPiMu - LaSeISiC. 

700-4401/21-1 Prórroga de creación transitoria del cargo (2733) de PADS, Área 

Biotecnología. 

 

Sr. DECANO.- Se pasa a considerar una serie de expedientes provenientes de los 

departamentos. 

 Tiene la palabra el consejero Dassatti. 

Sr. DASSATTI.- Señor decano: propongo que, de no existir objeciones que 

formular al respecto, se den por aprobados de manera conjunta los expedientes 

contenidos en los apartados a) y b) del punto 7. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción que 

acaba de formular el consejero Dassatti. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

 



37 

 
 

37 
 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-8327/22, referente a 

renuncia de Carolina Bellera al Consejo Departamental del Departamento de 

Ciencias Biológicas, que viene para conocimiento de este Cuerpo.  

 Está en consideración. 

 Si no hay observaciones, se toma conocimiento. 

- Se toma conocimiento. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-8406/22, referente a 

resultados de las elecciones de Consejeras/os Departamentales por el Claustro de 

Graduadas/os del Departamento de Ciencias Biológicas, que viene para 

conocimiento del Consejo. 

 Está en consideración. 

 Si no hay observaciones, se toma conocimiento. 

- Se toma conocimiento. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5343/21-2, referente a 

solicitud de prórroga de la creación transitoria del cargo de Ayudante Diplomado 

con dedicación simple número 2775 del Área Microbiología e  Inmunología. 

Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7445/22, referente a 

solicitud de modificación del período de creación transitoria del cargo de Jefe de 

Trabajos Prácticos con dedicación simple número 2826 del Área  Biología. 

Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-8267/22, referente a 

solicitud de creación transitoria de los cargos de Ayudante Alumno rentado números 

2860, 2861, 2862, 2863, 2864, 2865, 2866, 2867, 2868 y 2869. 
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Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero De Avanzo. 

Sr. DE AVANZO.- Señor decano: propongo que, de no existir objeciones que 

formular al respecto, se den por aprobados de manera conjunta los las designaciones 

interinas correspondientes al Programa PIDEI. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Dassatti. 

Sr. DASSATTI.- Estamos de acuerdo con la moción del tratamiento conjunto, a 

excepción del expediente 700-8319/22, que vamos a solicitar que se trate por 

separado. 

Sr. DECANO.- Por Secretaría se va a hacer una aclaración al respecto. 

 Sr. SECRETARIO.- Por correo electrónico avisamos que dos de estos expedientes 

se habían retirado del Orden del Día. Por las dudas de que alguno de los consejeros 

no lo haya advertido, se trata de los expedientes 700-8306 y 700-8296, porque en 

ambos casos falta la refrenda del Consejo Departamental. Esos expedientes no están 

para tratamiento del Cuerpo en esta sesión. 

Sr. DECANO.- Con las salvedades que constan en actas, ¿hay acuerdo del Consejo 

en aprobar el bloque que ha sido descripto? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-8319/22, referente a 

propuesta de designación interina de Sofía Corral en el cargo de Ayudante Alumno 

rentado número 2861 para desarrollar tareas en el INIFTA en el marco del programa 

PIDEI. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Dassatti. 

Sr. DASSATTI.- En este caso, la designación en el marco del programa PIDEI 

recae, por lo que se puede ver en el currículum y en la declaración jurada de la 
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interesada, en una persona que ya está graduada. Y, como ustedes saben, el 

programa tiene una parte dedicada a graduados recientes. Con lo cual, entendemos 

que, en este caso, correspondería hacer otro tipo de designación. No en un cargo de 

Ayudante Alumno. 

 En consecuencia, proponemos que el expediente vuelva al Departamento de 

Ciencias Biológicas para que corrija o desestime la designación. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Rodríguez Torres. 

Sra. RODRÍGUEZ TORRES.- Yo no sabía que la persona propuesta ya estaba 

graduada. Entiendo que en el llamado del programa había un cargo de Ayudante 

Diplomado con semidedicación. Y lo que entendí es que no se había presentado 

nadie con esa categoría. Pero me parece mucho más apropiado que se dé a un 

graduado recién recibido. 

 Con lo cual, yo lo devolvería al departamento para que consideren si 

corresponde asignarle dicho cargo, 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en devolver las actuaciones al 

departamento con esa fin?  

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-8294/22, referente a 

solicitud de extender a dedicación exclusiva el cargo de Profesor Adjunto con 

dedicación simple número 818, ocupado por Nicolás Enrique en el Área Anatomía, 

Histología y Fisiología. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Ferrúa. 

Sr. FERRÚA.- Nosotros vamos a solicitar la postergación del tratamiento de este 

expediente para poder analizarlo con mayor detalle antes de tomar una decisión al 

respecto. 

Sr. DECANO.- Por Secretaría se va a hacer una observación al respecto. 

Sr. SECRETARIO.- Lo que puedo aportar es que posteriormente a la incorporación 
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del expediente al Orden del Día, pudimos verificar que el doctor Enrique solicitó 

una licencia en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple número 

2498, que es el cargo base del cual se está solicitando el traspaso de la dedicación. 

Es decir, está la licencia solicitada a partir del momento en que se lleva a cabo el 

traspaso. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- El docente tiene un cargo ordinario de Jefe de Trabajos 

Prácticos con dedicación exclusiva. Y ahora está en forma interina como Profesor 

Adjunto con dedicación simple. Entonces, la idea es que él tenga un solo cargo, que 

es el de Profesor Adjunto con dedicación exclusiva, usando lo puntos de la 

dedicación del cargo de Jefe. Pero, manteniendo el cargo de Jefe con dedicación 

simple. Donde ya, incluso, dentro del área se hizo la convocatoria para el 

mecanismo de cobertura y ya está el nombre de la persona que lo va a ocupar. 

 Lo aclaro, porque, la discusión sería distinta si la persona mantuviera los dos 

cargos y solamente se solicitara el pase de la dedicación. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Ferrúa. 

Sra. FERRÚA.- A veces pasa que llegan expediente en los que no consta toda la 

información necesaria para su tratamiento. Y este es uno de esos casos. Por eso, es 

importante que se incorpore toda la información, para que no tengamos nosotros que 

estar averiguando para tener la información que nos permita tomar una decisión. 

 Con la información que nos acaban de brindar el consejero y el secretario 

quizás estemos en condiciones de tomar una decisión. Lo que pediríamos es que la 

extensión de la dedicación tenga un límite de tiempo definido. Que podría ser un 

año. 

Sr. SECRETARIO.- La solicitud es que sea mientras dure la designación en el cargo 

de Profesor Adjunto. Pero se puede poner un plazo. 

Sra. FERRÚA.- Propongo que se haga mientras dure dicha designación o por un 

plazo máximo de un año. Lo que ocurra primero. 
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Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en aprobar el traspaso de la dedicación mientras 

dure la designación en el mencionado cargo de Profesor Adjunto con dedicación 

simple o por el plazo de un año, lo que ocurra primero? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

 

- Se retira el consejero Barrionuevo. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-4420/21-1, referente a 

solicitud de prórroga de la extensión a dedicación exclusiva del cargo de Jefe de 

Trabajos Prácticos con dedicación simple número 1567, ocupado por Melisa 

Gantner, en el  Área Ciencias Farmacéuticas. 

Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce 

votos. 

 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Dassatti. 

Sr. DASSATTI.- Señor decano: propongo que, de no existir objeciones que 

formular al respecto, se den por aprobados de manera conjunta los expedientes 

provenientes del Departamento de Química, obrantes en el apartado d) del punto 7. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción que 

acaba de formular el consejero Dassatti.  

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce 

votos. 

 

- Ingresa el conejero Barrionuevo. 
 
8 - Secretaría Académica 

700-8346/22-0 Creación transitoria de un cargo (2871) de PADS, asignaturas 

Introducción a la Química y Física Macroscópica, Dpto. de Química. 

700-8347/22-0 Creación transitoria de un cargo (2872) de PADS, División Química 

Orgánica, Dpto. de Química. 

700-8028/22-1 Designación interina de Augusto GRAIEB en un cargo (2806) de 
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PASD, Dirección de Gestión Educativa. 
Dirección de Gestión Educativa 
700-8462/22-0 Plan de trabajo del Espacio Pedagógico para el período 2022-2026. 

700-8427/22-0 Propuesta de creación de un registro de acreditación del Trayecto 

formativo para el Inicio en la Docencia (TID). 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar a continuación una serie de expedientes 

provenientes de la Secretaría Académica. 

 Tiene la palabra la consejera Ghilini. 

Sra. GHILINI.- Señor decano: propongo que, de no existir objeciones que formular 

al respecto, se den por aprobadas de manera conjunta las solicitudes y propuestas 

provenientes de la Secretaría que obran en el Orden del Día. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palara, se va a votar la moción que acaba 

de formular la consejera Ghilini. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Mihdi. 

Sra. MIHDI.- Yo quisiera hacer algunos comentarios acerca del Plan de trabajo 

presentado por el Espacio Pedagógico para este período. El mismo comprende la 

continuidad y la profundización de las líneas de trabajo que ya se vienen 

desarrollando, todas ellas relacionadas con nuestra intención de garantizar la 

educación superior como un derecho y de mejorar la calidad de dicha educación. 

 Hay distintos dispositivos para los distintos momentos de las trayectorias. 

Pero, se refuerzan especialmente el primer tramo y el tramo de egreso con 

programas especiales. Y, como novedad, se incorpora en ese sentido un programa, 

que imagino que oportunamente va a tener una presentación especial, que se 

denomina Programa de jerarquización del Primer año, que tiene que ver con 

mejorar las condiciones de trabajo, tanto de docentes como de cursadas, la 

comunicación, la coordinación y la articulación de todas las materias de primer año 

con la Secretaría Académica y con el Espacio Pedagógico en pos de mejorar ese 
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tramo, en el que, según la hipótesis que maneja el Espacio Pedagógico y que, 

obviamente, surge de la investigación al respecto, es el tramo de mayor debilidad en 

cuanto a lo que es auspicio de estudiante y demás. Y que, si se deja pasar, es tarde 

luego, porque, se van. 

 Otra cuestión que está contemplada en el plan es la formación docente. Uno 

de los aspectos es el que mencionó el decano en la introducción y tiene que ver con 

el trayecto de iniciación a la docencia, que continúa, por supuesto. Así como la 

incorporación de seminarios y cursos generales para toda la comunidad sobre temas 

diversos. 

 También, como una línea nueva, el trabajo con las personas de la Facultad 

que están haciendo la especialidad en docencia universitaria. Lo que tiene a nuestra 

Facultad como una de las que ha mostrado mayor cantidad de docentes interesados 

en llevarla adelante. Si ustedes lo han visto, el último año de la especialización 

contempla la realización de un trabajo final, que puede ser de sistematización, puede 

ser la realización de alguna intervención o propuesta de intervención. Y, en ese 

caso, lo que se propone es articular para que los temas de trabajo sean de interés 

para la Facultad y no queden en iniciativas particulares. Esos trabajos a veces se 

hacen en conjunto. Y quizás tenemos docentes de nuestra Facultad que están 

haciendo un trabajo final sobre una temática de otra unidad académica, porque no 

se está dando lugar. 

 Eso es lo que quería mencionar acerca de lo nuevo en este plan de trabajo. El 

resto es continuar y profundizar así como retomar y mejorar lo que hubo que dejar 

de hacer por la pandemia en algunos casos. 

 Respecto al expediente que le sigue, que tiene que ver con las personas que 

están haciendo el trayecto, recordemos que ese trayecto de formación es obligatorio. 

Por eso, la intención es poner en valor el esfuerzo de las personas que lo están 

haciendo y de la institución. Entonces, que quede un registro y que el mismo sea 
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utilizado en las instancias en que pueda ser necesario, como concursos y 

renovaciones. 

Sr. DECANO.- Gracias, consejera. 

 Por Secretaría se va a hacer una aclaración con relación a uno de los 

expedientes incluidos en el bloque del Departamento de Química. 

Sr. SECRETARIO.- En el bloque anterior, entre los expedientes del Departamento de 

Química, en uno de los mismos, el 700-8218, el informe de Personal solicitaba que 

las actuaciones volvieran al departamento para especificar si se trataba de la 

creación definitiva o, de no ser así, que se indicara el período por el cual se creaba. 

 Quiere decir que, de algún modo, el expediente está incompleto. De todos 

modos lo incorporamos el Orden del Día, porque el departamento así lo solicitó 

debido a la urgencia del caso. Pero necesitaríamos que el Cuerpo determine si la 

creación que se está resolviendo es definitiva o, si es transitoria, cuál sería el plazo 

de la creación del cargo. 

Sr. DECANO.- Si me periten hacer un aporte, el origen de esta situación se 

relaciona con un cargo de mayor dedicación que había sido otorgado 

oportunamente por Universidad, años atrás, para reforzar un equipamiento 

importante que había sido adquirido por el laboratorio. Y, ahora, hubo un cambio 

en la situación laboral de la persona que lo ocupaba. Entonces, nos parecía 

importante no perder el cargo, al menos con dedicación simple, para sostener el 

desarrollo del laboratorio, que el año pasado comenzó a tener la doble dependencia. 

 De manera que es un cargo en el que tal vez, siguiendo lo que aprobó el 

Consejo anteriormente, la creación por un año parece ser razonable para poder 

continuar las gestiones relacionadas con la planta asignada al laboratorio 

PlaPiMu-LaSeICIC. 

 Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Con base en la explicación que acaba de dar el señor 

decano, propongo que el plazo de creación de dicho cargo sea por un año. 
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Sr. DECANO.- Gracias, consejero. 

 Con esa aclaración, entonces, se hará la resolución correspondiente 

9 - Secretaría de Ciencia y Técnica 

700-8271/22-0 Nominación de Roberto SALVAREZZA para que le sea otorgado el 

título de Doctor Honoris Causa de la UNLP. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-8271/22, referente a 

nominación de Roberto Salvarezza para que le sea otorgado el título de Doctor 

Honoris Causa de la Universidad Nacional de La Plata. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Medina. 

Srta. MEDINA.- Nosotros queremos decir unas palabras respecto a este proyecto. 

 En primer lugar,             remarcar que Roberto Salvarezza es un científico de muy 

buena trayectoria, pero, a su vez también es un político argentino. Su trayecto 

comenzó cuando hace 30 años fundó el Laboratorio de Nanoscopías del INIFTA de 

esta ciudad, del cual muchos y muchas de nosotros y nosotras estamos 

“familiarizades” o incluso formamos parte. Como dato, fue director de este 

laboratorio y también del INIFTA. 

 A partir de ese momento, se comienza a consolidar su papel como político y 

de gestión.  

 Si volvemos diez años atrás, en 2012 fue designado por el ministro de ciencia 

Lino Barañao como presidente del CONICET. Puesto al que siente la necesidad de 

renunciar en diciembre del 2015,  por entender que las políticas científicas que se 

estaban llevando a cabo en los años anteriores corrían peligro y sabiendo además 

que no se garantizaría continuidad en el proyecto de país donde la ciencia y la 

tecnología son pilares esenciales.  

 Salvarezza, estaba en lo cierto. Hay datos publicados por ciertos grupos de 

investigación en economía que muestran que el porcentaje de gasto nacional en 

2008 era de 1.7 por ciento. Mientras que en 2018 era menos de 1.3. 

 Agregado a esto, en julio de 2016, Salvarezza fue elegido por sus pares como 
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representante del área de Ciencias Exactas y Naturales en el directorio del Conicet. 

Representación que no pudo ser llevada adelante gracias al gobierno, el cual no 

aprobó su designación, siendo esta una muestra más de persecución política a 

nuestros líderes populares, la cual nos resulta familiar hoy en día, siendo que nos 

hemos sumergido en un hostigamiento continuo con el fin de proscribir a nuestra 

vicepresidenta, Cristina Fernández de Kirchner. Estas prácticas son habituales para  

aquellos y aquellas a las que las demandas populares les incomodan. 

 Un año más tarde, Roberto Salvarezza encabeza la lista de Unidad Ciudadana 

como candidato a diputado nacional junto con Fernanda Vallejos. Lo menciono 

junto con una frase dicha en una entrevista posterior a las elecciones donde afirma 

que “Una  sociedad sin memoria está condenada al fracaso”. 

 En diciembre del 2019 fue confirmado como ministro de Ciencia, Tecnología 

e Innovación, cargo al cual asume inmediatamente. Esto significa la vuelta del 

Ministerio de Ciencia y Técnica, que había sido rebajado a la categoría de Secretaría 

durante el gobierno de Mauricio Macri. Durante su período como ministro pudimos 

observar un fortalecimiento de las áreas de ciencia y tecnología, aumentando el 

presupuesto y las oportunidades para nuevos/as científicos/as.  

 Por poner un ejemplo, el presupuesto para el CONICET pasó de ser de 

13.597. 417.759 pesos en 2018 a 41.410.745.127 pesos en 2021. Las becas pasaron 

de ser 759 doctorales en 2018 a 1.716 Becas Internas Doctorales y 283 de 

Finalización de Doctorado para la Convocatoria 2019. Esto es, claramente, un 

fortalecimiento de nuestro sector. Lo cual significa tener un desarrollo de ciencia y 

tecnología soberano y en crecimiento. Algo a lo que apostamos como proyecto de 

país. Esto nos ha ayudado muchísimo durante la dura  pandemia que nos pegó desde 

el 2020 hasta la actualidad. Recordamos que sin políticas fuertes en aporte al sector 

científico y tecnológico no puede haber progreso. 

 Salvarezza, en septiembre de 2021, presentó su dimisión al cargo, la cual fue 

aceptada dos días más tarde. Su salida fue injusta y, por lo tanto, acompañada por 

https://es.wikipedia.org/wiki/Mauricio_Macri
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un amplio reconocimiento a la gestión realizada desde el Ministerio, tanto en iniciar 

la recuperación del sistema científico/tecnológico como en enfrentar la pandemia de 

COVID-19. 

 Por último, cabe mencionar que tuvimos la oportunidad de debatir, tanto 

sobre la cuestión de presupuestaria como sobre la construcción de una ciencia 

soberana, y sobre militancia acá, en nuestra facultad, junto a muchos 

compañeros/as. Debates que enriquecieron aun más la construcción de una ciencia 

soberana, que es a lo que aspiramos. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Me sumo a los comentarios que hizo la consejera. 

 También quiero mencionar que el doctor Salvarezza fue secretario de Ciencia 

y Técnica en nuestra Facultad. Y que todas las actividades que desarrolló en todos 

los ámbitos en que participó, los llevó adelante con mucha responsabilidad y 

compromiso. Siempre con una visión del bien general. Y con la finalidad de 

fortalecer el sistema científico. 

 Así es que estamos orgullosos que forme parte de nuestra comunidad. Y nos 

parece muy importante apoyar la postulación que se está presentando. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Ghilini. 

Sra. GHILINI.- También quiero manifestar nuestro apoyo a lo manifestado 

previamente por los consejeros. Y agregar a lo ya dicho que, también, cabe destacar 

la calidad humana del doctor Salvarezza que ha puesto de relieve en todo lo que ha 

hecho y continúa haciendo a lo largo de su trayectoria. Creo que todo eso se va  

transmitiendo. Y me parece muy importante que eso sea reconocido. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Ferrúa. 

Sra. FERRÚA.- Me sumo a las palabras ya expresadas. Y quisiera agregar que no 

sólo es un político que escucha y camina la ciencia y la tecnología, sino que, por 

ejemplo, cuando el ejercicio profesional en la provincia de Buenos Aires se vio 

amenazado, también fue alguien que se sentó, nos escuchó, nos apoyó y alzó esa 
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bandera junto con nosotros por la salud del pueblo bonaerense. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Quiero agradecer a los consejeros/as que hicieron esta presentación. 

Porque, fue una propuesta que desde la gestión consideramos que era necesaria, que 

era un hecho político trascendente promover esta designación. 

 Creo que la semblanza de Roberto como científico con una raigambre muy 

presente en esta Facultad, director del INIFTA, secretario de Ciencia y Técnica, 

como se dijo, y como una persona siempre dispuesta en todo lo que tiene que ver 

con la Facultad, es un anclaje muy importante que tenemos como comunidad. Esa 

pertenencia de Roberto siempre nos llena de alegría y de orgullo. 

 Y el costado político, también, por supuesto, es digno de resaltarlo. No 

solamente por los lugares destacados que ha ocupado, como presidente del 

CONICET, como diputado nacional, como ministro, ahora como presidente de 

ITEC. Decía, no solamente cabe resaltarlo por la importancia de los cargos, sino por 

la responsabilidad que siempre demostró y por la línea política que supo llevar con 

acciones muy concretas. Como la que señalaba recién la consejera. En momentos de 

confrontación de modelos, creo que Roberto siempre ha dado una muestra de 

integridad muy honda. 

 Para no repetir, yo solamente quería señalar la cantidad de adhesiones que 

vamos recibiendo hacia esta propuesta, aún sin haber sido aprobada por este 

Cuerpo. Adhesiones provenientes de otras universidades, locales e internacionales, 

de gremios, de agrupaciones políticas, del Instituto Patria, instituciones científicas. 

En el día de ayer recibí la adhesión por parte del presidente de la Comisión de 

Investigaciones Científicas y del Directorio de la CIC, que también aprobó adherir a 

esta propuesta. 

 Les agradezco por este acompañamiento a la propuesta. 
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 Les quiero anticipar que a las 16 horas voy a tener que retirarme para dar 

clases. Así que, llegado ese punto, con el debido acuerdo del Cuerpo, seguiría 

presidiendo la reunión el señor secretario. 

10 - Secretaría de Posgrado 

700-7838/22-0 Designación de Fidel SCHAPOSNIK en el cargo (2835) de PTDS. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7838/22, referente a 

designación de Fidel Schaposnik en el cargo de Profesor Titular con dedicación 

simple número 2835.  

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

11 - Secretaría de Extensión Universitaria 

700-8168/22-0 Designación interina de Magalí LOTO en el cargo (1608) de AAR, 

Unidad de Producción de Medicamentos. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-8168/22, referente a 

designación interina de Magalí Loto en el cargo de Ayudante Alumno rentado 

número 1608 de la Unidad de Producción de Medicamentos. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

12 - Prosecretaría de Derechos Humanos 

700-8356/22-0 Adhesión al Proyecto de Ordenanza Municipal “Plan Municipal de 

Promoción de Políticas contra el Negacionismo del Terrorismo de Estado”. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-8356/22-0 Adhesión al 

Proyecto de Ordenanza Municipal “Plan Municipal de Promoción de Políticas 

contra el Negacionismo del Terrorismo de Estado”. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

- Se retira la consejera Medina. 
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13 - Dirección de Enseñanza 

700-8452/22-0 Nota solicitando que se continúe implementando el cierre de actas de 

modo digital, con excepción de las actas rectificativas. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-8452/22, referente a nota 

solicitando que se continúe implementando el cierre de actas de modo digital, con 

excepción de las actas rectificativas. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

 
14 - Claustro de Profesoras/es por la minoría 

700-8464/22-0 Renuncia de María Bárbara LOMBARDI al Consejo Directivo de la 

FCE. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-8464/22, referente a 

renuncia de María Bárbara Lombardi al Consejo Directivo de la Facultad de 

Ciencias Exactas. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- No me queda claro el motivo de la renuncia Y no lo 

encuentro en la nota. Y no me parece bien tratar tan livianamente la renuncia a un 

cago electivo. 

Sr. DECANO.- La única información que disponemos es la que se agregó al 

expediente.  

 ¿Le parece que podemos postergar el tratamiento y vía Secretaría recabemos 

mayor información?  

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Sí. 

Sr. DECANO.- Por Secretaría se va a hacer un comentario. 

Sr. SECRETARIO.- El comentario es que en uno de los expedientes que fue 

aprobado incluye a la profesora Lombardi en la comisión asesora de uno de los 

concursos. Y ocurre lo mismo con uno de los incorporados sobre tablas. 
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Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Keunchkarian. 

Sra. KEUNCHKARIAN.- Es cierto que en el expediente no figura la información. 

Pero, extraoficialmente, sé que es por el tema de que participa en numerosas 

comisiones de tecnología. No lo dije antes, porque, no sé si corresponde que yo dé 

esa información. Estimo que tendría que plantearlo ella. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Incluso, hoy no pudo venir la consejera Vetere. Podría 

haber venido ella como suplente. 

 No es que sobra gente en el Consejo. 

Sr. DECANO.- No sé si la explicación ofrecida por la consejera Keunchkarian 

resulta suficiente o si prefieren posterga el tratamiento. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Yo preferiría que la interesada presente una 

justificación. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Ferrúa. 

Sra. FERRÚA.- Siendo coherente con lo que dije hace un momento atrás, considero 

importante que los expedientes contengan la información requerida para su 

adecuado tratamiento. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Barrionuevo. 

Sr. BARRIONUEVO.- Mi consulta es un poco por ignorancia, pero: ¿se podría 

rechazar la renuncia? 

 Porque, de no ser así, ¿para qué postergarlo? 

 Más allá que coincido respecto a la responsabilidad que uno asume cuando 

decide ser candidato, respecto de la institución y de toda la comunidad. En el bloque 

nuestro somos dos y no tenemos tantas licencias por esa razón. Pero, si no se puede 

rechazar, no hay mucho que discutir. 

Sr. DECANO.- Gracias, consejero. 

 Entiendo que la renuncia está para tratamiento. No para conocimiento. 

 Aprovecho para aclarar que, cuando se reciben expedientes, muchas veces 
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nos preguntamos si debemos poner las cosas tal como se presentan o tomarnos la 

atribución de, por ejemplo, en este caso, vía Secretaría, solicitar mayores 

explicaciones o recabar información adicional. Siendo, en este caso, una cuestión 

ciertamente de la soberanía del Consejo, nos pareció que era razonable presentar el 

expediente tal como fue presentado por la interesada y que, eventualmente, el propio 

Consejo solicite las acciones que considere pertinentes. Como, por ejemplo, solicitar 

mayor explicación acerca del motivo de la renuncia. 

 Tiene la palabra la consejera Keunchkarian. 

Sra. KEUNCHKARIAN.- Comparto que el tema de la renuncia es un derecho. Pero 

también entiendo que es ético y está bien manifestar los motivos por los cuales se 

renuncia. 

 También es cierto que la consejera Lombardi ocupa el puesto 12 o 14 de la 

lista. Con lo cual, no sería la inmediata que seguiría. O sea que, en ese sentido, no 

sería cuestión de vida o muerte. Aunque, coincido en que se podría solicitar una 

somera justificación. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Ferrúa.  

Sra. FERRÚA.- Una aclaración a lo último que acaba de decir la consejera: cuando 

uno es candidato, es casi seguro que va a ser consejero directivo, a menos que el 

claustro no saque siquiera la minoría. Y, como se decía, los claustros de no docentes 

y de Jefes de Trabajos Prácticos tienen solamente dos representantes que, si no 

pueden venir, dejan al claustro sin representantes. Entonces, también, por respeto a 

eso, uno asume la responsabilidad de ser candidato primero y consejero después. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción en el 

sentido de postergar el tratamiento de la renuncia y solicitar mayor justificación. 

Sr. SECRETARIO.- En ese caso, vamos a demorar administrativamente el trámite 

de los concursos a los que se hizo referencia, esperando que se resuelva el tema de 

la renuncia. 

 Respecto a lo que decía la consejera Ferrúa, en muchos de los expedientes 
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que ustedes tienen para tratamiento, desde la oficina del Consejo Directivo se recaba 

y se agrega información adicional. No es que los expedientes llegan a la oficina y 

así como llegan se ponen a consideración. Nosotros nos tomamos el trabajo, que es 

bastante arduo, debe haber una cantidad cercana a los doscientos expedientes por 

reunión. Entonces, es verdad que puede haber algún caso en que haya alguna 

información adicional que no esté incorporada. Pero tampoco puede esta oficina 

saber de antemano qué es lo que va a desear cada consejero que se incorpore. 

Además que, si se hiciera eso, se estaría de algún modo interviniendo en el 

tratamiento de los expedientes de una manera que trasciende lo administrativo. 

 Más allá de eso, siempre tratamos de complementar los expedientes con toda 

la información que consideramos que va a ser suficiente para su tratamiento. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Ferrúa. 

Sra. FERRÚA.- Quiero aclarar que mi observación no estaba dirigida hacia la 

Secretaría. Sé del esfuerzo que hacen. No sólo para el armado de los expedientes, 

sino también para la digitalización de toda la documentación. Que aprovecho para 

agradecer ese enorme trabajo que realizan.  

 Mi comentario apuntaba a quienes generan las actuaciones, a los propios 

“interesades” en esos expedientes, que cuanta mayor información vuelquen, más 

fácil va a ser el tratamiento. Por eso, no lo digo sólo para acá, sino para que se 

extienda a toda la comunidad. 

Sr. DECANO.- Como les anticipe, me tengo que retirar. 

 ¿Consulto al Cuerpo si hay acuerdo en que el secretario Daniel Gómez Dumm 

continúe presidiendo esta sesión a partir de ahora? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

 

- Se retira el decano y el secretario, Daniel 

Gómez Dumm, asume la Presidencia del 

Cuerpo. 
 

15 - Claustro No docente 

700-8459/22-0 Representante No docente en la Comisión Asesora de Extensión.  
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700-8460/22-0 Representantes No docentes en la Comisión Asesora de Género. 

Sr. SECRETARIO.- Corresponde considerar el expediente 700-8459/22, referente a 

propuesta de designación de representante no docente en la Comisión Asesora de 

Extensión.  

 Respecto a esto, quiero mencionar que, dentro del reglamento aprobado por 

este Consejo en 2018 se aprobó la conformación de las comisiones ordinarias del 

Consejo. La de Extensión, es una de ellas. Y en esa conformación no consta la 

representación no docente. 

 De modo que, el Consejo puede determinar cuál es la mejor manera de 

proceder a la incorporación, si está de acuerdo en llevarla adelante. Pero quiero 

hacer la mención de que modificarlo en el reglamento es bastante engorroso. Porque 

el reglamento no sólo fue aprobado en el Consejo, sino que, después, se publicó en 

el Boletín Oficial de la Universidad. Entonces, hacer una enmienda del reglamento 

es un poco complejo. Quizás se pueda buscar alguna alternativa. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Mihdi. 

Sra. MIHDI.- Lo que quiero decir es que me parece muy valiosa la incorporación 

del claustro no docente a una comisión asesora. Sobre todo a una como la de 

Extensión.  

Sr. SECRETARIO.- Tiene la palabra el consejero Barrionuevo. 

Sr. BARRIONUEVO.- Respecto a ese punto, es cierto que no se contempla la 

participación en el reglamento que se aprobó en 2008. Supongo que por 

desconocimiento. Porque, lo cierto es que el Estatuto establece, justamente, que 

todas las comisiones tienen que reflejar la misma composición del Consejo. Con lo 

cual, todos los claustros deberían formar parte de esas comisiones. 

 Entiendo, de todos modos, que modificar eso en este momento sería 

demasiado engorroso y no sumaría, ni restaría nada. Pero pensamos que se podría 

saldar el tema de otra manera. Siempre y cuando, se permita la participación de los 
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compañeros, titular y suplente, que van a estar designados en esa comisión. Si bien 

no van a ser formalmente parte de la comisión, porque el reglamento no lo 

contempla. En los departamentos nos pasa algo similar. Los departamentos deberían 

cambiar sus reglamentos, porque también son anti-estatutarios en ese aspecto. Pero, 

digo, a nosotros no nos cambia demasiado la ecuación. Así que, mientras se permita 

la participación, no habrá inconveniente. Seguramente, en el futuro tendremos 

alguna nueva instancia para saldar ese error. 

Sr. SECRETARIO.- Si les parece adecuado, se puede hacer una incorporación 

extraoficial a la comisión con voz. Finalmente, los dictámenes de la comisión tienen 

que ser aprobados en el Consejo Directivo. Así que, a la hora final de tomar las 

decisiones, no cambia nada. 

 Incluso, se puede aclarar que, si bien no formaría parte de la votación, pueda 

dejar por escrito en los dictámenes su opinión. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo con esta idea? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

 

- Se retira el consejero Speroni. 

Sr. SECRETARIO.- Corresponde considerar el expediente 700-8460/22, referente a 

propuesta de designación de representantes no docentes en la Comisión Asesora de 

Género. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

16 - Nota por Mesa de Entradas 

700-8291/22-0 Agustín PONZINIBBIO s/reducción de carga horaria en las tareas 

docentes inherentes al cargo (581) de PADS, Dpto. de Química. 

700-8407/22-0 Patricia SCHILARDI s/exención en las tareas docentes inherentes al 

cargo (1854) de PADE, Dpto. de Química. 

 

Sr. SECRETARIO.- Corresponde considerar el expediente 700-8291/22, referente a 

solicitud de Agustín Ponzinibbio de reducción de carga horaria en las tareas 
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docentes inherentes al cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple número 581 

de Departamento de Química. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. SECRETARIO.- Corresponde considerar el expediente 700-8407/22, referente a 

solicitud de Patricia Schilardi de exención en las tareas docentes inherentes al cargo 

de Profesor Adjunto con dedicación exclusiva número 1854 de Departamento de 

Química. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

17 - Para conocimiento 

700-8369/22-0 Designación de Luciana JUNCAL como representante de la FCE en 

la Comisión de Educación a Distancia de la UNLP. 

700-8192/22-0 Justificaciones de ausencias, docentes del Dpto. de Química. 

 

- Se toma conocimiento. 

 

TEMAS INCORPORADOS SOBRE TABLAS 

1 - Concursos 

a - Llamados 

700-7755/22-0 UN cargo (1710) de PADS, Área Químicas Básicas, Dpto. de 

Química. 

 

Sr. SECRETARIO.- Corresponde considerar el expediente 700-7755/22, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de 

Profesor Adjunto con dedicación simple número 1710 del Área Químicas Básicas, 

del Departamento de Química. 

 Este es uno de los concursos en cuya comisión asesora se propone designar a 

la consejera Lombardi. ¿Les parece adecuado que posterguemos el tratamiento hasta 

la próxima reunión? 
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- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

2. Secretaría Académica  

Dirección de Encuestas 

700-8487/22-0, 700-8488/2-0 Resultados de las encuestas a los/as estudiantes sobre 

la enseñanza en la FCE (modalidad virtual), 2do. semestre y anuales 2021, 

realizadas vía SIU-Guaraní. 

 

Sr. SECRETARIO.- Corresponde considerar los expedientes 700-8487/22 y 700-

8488/2, referentes a resultados de las encuestas a los/as estudiantes sobre la 

enseñanza en la Facultad de Ciencias Exactas (modalidad virtual), segundo semestre 

y anuales 2021, realizadas vía SIU-Guaraní. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

3. Vicedecanato 

700-8485/22-0 Prórroga de designación de autoridades de la Fundación Ciencias 

Exactas. 

 

Sr. SECRETARIO.- Corresponde considerar el expediente 700-8485/22, referente a 

propuesta de prórroga de designación de autoridades de la Fundación Ciencias 

Exactas. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

- Ingresa el consejero Speroni. 

4. CEC de la Lic. en Biotecnología y Biología Molecular 

700-8225/22-0 Apoyo de la FCE para la realización de una Jornada de Divulgación 

de la Biotecnología. 

 

Sr. SECRETARIO.- Corresponde considerar el expediente 700-8225/22, referente a 

solicitud de apoyo de la Facultad de Ciencias Exactas para la realización de una 

Jornada de Divulgación de la Biotecnología. 

 Un detalle que vale la pena mencionar es que se adjunta una solicitud de 
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apoyo económico. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Ferrúa. 

Sra. FERRÚA.- Anteriormente aprobamos la asignación de un cargo para la 

difusión y promoción de la carrera. Esto viene a ser algo similar. Así que, no sé por 

qué canal, se podría hacer algún aporte de dinero para la misma causa. 

Sr. SECRETARIO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- El tema es que hay que ver qué recursos tiene 

disponibles la Facultad. Entonces, se puede aprobar el uso de recursos. Pero el 

monto exacto se verá después. 

- Dialogan los señores consejeros. 

Sr. SECRETARIO.- Si les parece adecuado, se puede plantear una aprobación en 

general y dejar supeditado el apoyo económico a la existencia de fondos. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

 

Sr. SECRETARIO.- No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión. 

- Son las 16 y 10. 

 

 

Gustavo A. López 

     Taquígrafo 
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ANEXO I 

 

1. Resoluciones del Sr. Decano para refrendar 

700-7886/22-0 Designación interina de Maximiliano GONZÁLEZ en el cargo (646) 

de ADDS, Área Química Inorgánica, Dpto. de Química. 

 
2. Resoluciones del Sr. Decano para toma de conocimiento 

a. Designaciones 

700-7784/22-1 Pedro MIERES en un cargo de Asistente A de Facultad (DS), Área 

Decanato. 

700-7785/22-9 Facundo ETCHEVERRY en un cargo de Asistente A de Facultad 

(TC), Dir. de Encuestas, Secretaría Académica. 

700-7872/22-2 Silvia MOYA en un cargo de Asistente A de Facultad (TC), 

Secretaría de Extensión Universitaria. 

700-7959/22-0 Antonio SÁNCHEZ en un cargo de Asistente B de Facultad (TC), 

Dirección de Género y Diversidad, Prosecretaría de Derechos Humanos. 

700-7961/22-0 Francisco ESPÓSITO en un cargo de Asistente A de Facultad (DE), 

Área Redes e Internet. 700-7962/22-0 María Antonela IOCCO en un cargo de 

Asistente A de Facultad (DS), Área Redes e Internet. 

700-7871/22-1 Micaela DE LA HERA en un cargo de Asistente B de Facultad 

(DE), Secretaría de Posgrado. 
b. Licencias sin goce de sueldo 

700-7588/22-0 María Agustina CIPOLLONE en el cargo (1548) de AAR, Dpto. de 

Química. 700-7779/22-0 Julián PRIETO en el cargo (2336) de JTPDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-7952/22-0 Carolina VACCA en el cargo (902) de ADDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-7964/22-0 Gerardo ROSSINI en el cargo (2362) de PADS, Dpto. de Física. 

700-8048/22-0 Jorge THOMAS en el cargo (2345) de JTPDS, Dpto. de Química. 

 
3. Renuncias 

700-7808/22-0 Marisa GUTIÉRREZ al cargo (1428) de PTDE, Dpto. de 

Matemática, condicionada al haber jubilatorio. 

700-8131/22-0 Arnaldo VISINTÍN al cargo (1903) de PTDS, Dpto. de Química, 

condicionada al haber jubilatorio. 

700-8247/22-0 Leda GIANNUZZI al cargo (819) de PADE, Dpto. de Cs. 

Biológicas, condicionada al haber jubilatorio. 

700-7295/22-0 Nahuel ZANINI al cargo (1371) de AAR, Dpto. de Matemática. 700-

7296/22-0 Jonathan DUBLUK al cargo (1187) de AAR, Área Extensión. 

700-7330/22-0 Jessica BILBAO al cargo (2722) de AAR, Dir. de Género y 

Diversidad. 700-7331/22-0 Jessica BILBAO al cargo (2797) de ADDS, Dir. de 

Género y Diversidad. 700-7360/22-0 Carolina VACCA al cargo (2637) de ADDS, 

Dpto. de Cs. Biológicas. 
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700-7400/22-0 Sofía MOSQUEIRA al cargo (1856) de AAR, Dpto. de Química. 

700-7259/22-0 Húner FANCHIOTTI al cargo (2063) de PTDS, Dpto. de Física. 

700-6065/21-0 Juan José ROMERO al cargo (636) de JTPDS, Dpto. de Química. 

700-6266/21-0 Félix REQUEJO al cargo (1664) de PADS, Dpto. de Física. 

700-6431/21-0 Matías ASSANDRI al cargo (2035) de AAR, Área Extensión. 700-

7401/22-0 Carlos FERRARA al cargo (1677) de PADS, Dpto. de Física. 

700-7407/22-0 Constanza BONDAR al cargo (870) de ADDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 700-7420/22-0 María Cecilia ÁLVAREZ al cargo (797) de JTPDS, 

Dpto. de Cs. Biológicas. 700-7451/22-0 Martín SISTI al cargo (1589) de ADDS, 

Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-7454/22-0 Érica CHAILE al cargo (1327) de AAR, Dpto. de Matemática. 

700-7459/22-0 María Belén GARCÍA FABIANI al cargo (891) de ADDS, Dpto. de 

Cs. Biológicas. 700-7466/22-0 María Teresita CASTAÑEDA al cargo (2413) de 

ADDS, Dpto. de Química. 

700-7467/22-0 Emilio MUSTAFÁ al cargo (1851) de ADDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 700-7474/22-0 Bruno BLANCÁ al cargo (2771) de ADDS, Dpto. de 

Química. 

700-8328/22-0 Mauricia SCHETTINO al cargo (2251) de ADDS, Dpto. de 

Química. 

 
4. Designaciones interinas 

700-8317/22-0 Darío ANDRINOLO en el cargo (2858) de PADS, Área 

Toxicología, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-8318/22-0 Tomás DI PIETRO en el cargo (943) de AAR, Área Anatomía, 

Histología y Fisiología, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-8323/22-0 Marianela D’AMBROSIO en el cargo (2077) de ADDS, Área 

Anatomía, Histología y 

Fisiología, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-8322/22-0 Carlos ARP en el cargo (1590) de ADDS, Área Bioquímica y 
Control de Alimentos, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-8202/22-0 María Agustina VIOLINI en el cargo (654) de ADDS, Div. 

Tecnología Química, Dpto. de Química. 

700-8203/22-0 Ana Paula MÁRTIRE en el cargo (722) de AAR, Área 

Fisicoquímica Básica, Dpto. de Química. 

700-8204/22-0 María Belén COLOMBO MIGLIORERO en el cargo (710) de 

ADDS, Área Química Orgánica Básica, Dpto. de Química. 

700-8205/22-0 Paula MATEOS en el cargo (641) de ADDS, Área Química 

Orgánica Básica, Dpto. de Química. 

700-8048/22-1 Juan ALLEGRETTO en el cargo (2345) de JTPDS, Área 

Fisicoquímica, Dpto. de Química. 
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700-7878/22-1 Franco MACCHIOLI GRANDE en el cargo (1318) de ADDS, Área 

Básica, Dpto. de Matemática. 

700-5973/21-2 Facundo ÁLVAREZ en el cargo (905) de ADDS, Área Bioquímica 

Clínica, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-8325/22-0 Facundo CRUZ en el cargo (401) de AAR, Áreas A y B, Dpto. de Física. 

700-8147/22-0 Rebeca HIGA en el cargo (2518) de ADDS, Áreas A y B, Dpto. de 

Física. 700-8173/22-0 Keiko FUSHIMI en el cargo (216) de ADDS, Áreas A y B, Dpto. 

de Física. 700-8175/22-0 Paula PAGANO en el cargo (192) de ADDS, Áreas A y B, 

Dpto. de Física. 700-8245/22-0 Andrea CORVERA en el cargo (399) de AAR, Áreas A 

y B, Dpto. de Física. 
700-8249/22-0 Germán LIMOUSIN en el cargo (1488) de AAR, Áreas A y B, Dpto. de 
Física. 
700-8180/22-0 Lila ECHAVARRÍA en el cargo (1077) de AAR, Área Microbiología e 

Inmunología, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-7972/22-0 María Celeste VACHETTA en el cargo (1940) de AAR, Área Básica, 

Dpto. de Matemática. 700-8046/22-0 Micaela GÓMEZ en el cargo (2761) de AAR, Área 

Biología, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-7153/22-1 Jazmín FOGEL en el cargo (1709) de ADDS, Área Anatomía, Histología 

y Fisiología, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-6523/21-1 Jazmín FOGEL en el cargo (887) de ADDS, Área Anatomía, Histología 

y Fisiología, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-7132/22-1 Paola SMALDINI en el cargo (1586) de ADDS, Área Anatomía, 

Histología y Fisiología, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-7731/22-1 Valeria FERRETTI en el cargo (886) de ADDS, Área Anatomía, 

Histología y Fisiología, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-8098/22-0 Camila DOMÍNGUEZ en el cargo (398) de AAR, Áreas A y B, Dpto. de 

Física. 700-8259/22-1 Lucas ACITO en el cargo (2256) de ADDS, Áreas A y B, Dpto. 

de Física. 

700-8260/22-1 Federico MICELI en el cargo (197) de ADDS, Áreas A y B, Dpto. de 

Física. 700-8269/22-0 Emilce NUÑEZ en el cargo (407) de AAR, Áreas A y B, Dpto. de 

Física. 

700-8285/22-0 Juan Martín TENTI en el cargo (207) de ADDS, Áreas A y B, Dpto. de 

Física. 700-8350/22-0 Carlos BRUSASCO en el cargo (187) de ADDS, Áreas A y B, 

Dpto. de Física. 700-8351/22-0 Paula PAGANO en el cargo (2438) de JTPDS, Áreas A 

y B, Dpto. de Física. 700-8335/22-0 Francisco PLAZA en el cargo (1697) de AAR, 

Áreas A y B, Dpto. de Física. 700-8340/22-0 Oscar GIORDANO en el cargo (1677) de 

PADS, Áreas A y B, Dpto. de Física. 

700-8207/22-0 Héctor DE AVANZO en el cargo (460) de AAR, Área Básica, Dpto. de 

Matemática. 700-8299/22-0 Enzo SAAVEDRA en el cargo (1367) de AAR, Área 

Básica, Dpto. de Matemática. 

700-8239/22-1 Daniela SEDAN en el cargo (854) de JTPDS, Área Toxicología, Dpto. 

de Cs. Biológicas. 700-8253/22-1 Oriana D’ALESSANDRO en el cargo (2137) de 

PADS, Área Fisicoquímica, Dpto. de Química. 
700-166/19-3 Luciana LUQUE en el cargo (2550) de JTPDS, Áreas A y B, Dpto. de 
Física. 
700-701/14-2 Alejandro IBAÑEZ en el cargo (904) de ADDS, Área Anatomía, 

Histología y Fisiología, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-8312/22-0 Ana Laura FLAHERTI en el cargo (1754) de AAR, Área Microbiología 

e Inmunología, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-8314/22-0 Paula RAVETTINO en el cargo (2293) de AAR, Área Microbiología e 

Inmunología, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-2732/19-2 Germán PICCOLO en el cargo (1973) de ADDS, Área Óptica, Dpto. de 
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Cs. Biológicas. 700-8206/22-0 Andrea PICONE en el cargo (1710) de PADS, Área 

Químicas Básicas, Dpto. de Química. 700-7888/22-0 Yamili TOUM TERRONES en el 

cargo (2843) de ADDS, Área Fisicoquímica, Dpto. de Química. 

 

5. Prórrogas de designaciones interinas 

700-13628/18-1 Pablo CALDERÓN en el cargo (2505) de ADDS, Dpto. de Matemática 

(regularización). 

 
6. Bajas 

700-7984/16-4 Oscar BARRIOS en el cargo (944) de AAR, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-9337/16-1 Valeria SERNA en el cargo (947) de AAR, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-8334/22-0 Antonio PALMITANO en el cargo (2809) de PADS, Dpto. de 

Matemática. 

 

ANEXO II 

 
1. Comisión de Grados Académicos 

700-4732/21-0 Michelle CUSTODIO CASTRO s/inscripción en la carrera de Doctorado 

de la FCE. 700-6617/21-0 Federico ORSI s/inscripción en la carrera de Doctorado de la 

FCE. 

700-6638/21-0 Gabriela RABUFFETTI s/inscripción en la carrera de Doctorado de la 

FCE. 700-7327/22-0 Ivana GÓMEZ s/inscripción en la carrera de Doctorado de la FCE. 

700-7912/22-0 Juan Pablo RIVERA s/inscripción en la carrera de Doctorado de la FCE. 

700-7950/22-0 Luz PÉREZ MONTES s/inscripción en la carrera de Doctorado de la 

FCE. 700-7974/22-0 Emilia SERRANO s/inscripción en la carrera de Doctorado de la 

FCE. 

700-8095/22-0 Neuvis PINO IBÁÑEZ s/inscripción en la carrera de Doctorado de la 

FCE. 700-8096/22-0 Luisa SIERRA MONTES s/inscripción en la carrera de Doctorado 

de la FCE. 700-5433/21-1 Juan Francisco MASSACCESI s/baja en la carrera de 

Doctorado de la FCE. 700-12422/17-3 Gastón ROZADILLA s/baja en la carrera de 

Doctorado de la FCE. 

700-3788/15-2 Marcos VALLUZZI s/suspensión temporaria en la carrera de Doctorado 
de la FCE. 700-5502/21-2 Matías BOLAÑOS s/suspensión temporaria en la carrera de 
Doctorado de la FCE. 

700-1120/19-1 Horacio SALOMONE e/plan de trabajo para la Maestría en Física 

Contemporánea de la FCE. 

700-8624/11-1 Fabiana PAULETICH e/plan de trabajo para la Maestría en Física 

Contemporánea de la FCE. 

700-1550/19-3 Leslie AMORÓS MORALES s/se le considere válido para el Doctorado 

el curso externo 

“Inferencia estadística con R”. 

700-3470/20-2 Leonardo ROBLEDO CANDIA s/se le considere válido para el 

Doctorado el curso externo 
“Microscopías avanzadas”. 
700-3470-20-4 Leonardo ROBLEDO CANDIA s/se le considere válido para el 
Doctorado el curso externo 
“Introducción a los materiales”. 

700-3691/20-3 María Elisa NASHMIAS s/se le considere válido para el Doctorado el 

curso externo 

“Métodos avanzados en bioinformática”. 

700-3711/20-2 Alejo COSTA s/se le considere válido para el Doctorado el curso externo 

“Ciencia, tecnología y sociedad, contribuciones a un pensamiento Latinoamericano”. 

700-3998/20-4 Camila SAENZ s/se le considere válido para el Doctorado el curso 
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externo “Capacitación práctica en técnicas de microscopía de fluorescencia”. 

700-4233/20-1 Claudio CERRUTI s/se le considere válido para el Doctorado el curso 

externo “La valorización de recursos provenientes de la biomasa: una perspectiva 

abordada desde la química”. 700-4865/21-1 Lucía PIZARRO s/se le considere válido 

para el Doctorado el curso externo “Escuela de Nanociencia y Nanotecnología ENN 

2021, ‘sensores y dispositivos’”. 

700-5006/21-1 Ivana IVANOFF MARINOFF s/se le considere válido para el Doctorado 

el curso externo “De la mesada al citómetro. Optimización de la inmunocitometría 

multicolorimétrica y cell sorting”. 700-5049/21-1 Daniela PÉREZ s/se le considere 

válido para el Doctorado el curso externo 

“Espectrometría de masa en química orgánica. Fundamentos y aplicaciones”. 

700-5746/21-1 Esteban IROULART s/se le considere válido para el Doctorado el curso 

externo “Ciencia, tecnología y sociedad, contribuciones a un pensamiento 

Latinoamericano”. 

700-6890/22-1 Juan Pablo BRACHO OLIVEROS s/se le considere válido para el 

Doctorado el curso 

externo “Filosofía científica”. 

700-7304/22-1 Heryerli FERNÁNDEZ MOLINA s/se le considere válido para el 

Doctorado el curso 
externo “Radicales libres en química orgánica”. 
700-7327/22-2 Ivana GÓMEZ s/se le considere válido para el Doctorado el curso 

externo “Capacitación práctica en técnicas de microscopía de fluorescencia”. 

700-7659/22-1 Lucrecia FERREYRA CORDERO s/se le considere válido para el 

Doctorado el curso 

externo “Herramientas biotecnológicas aplicadas a la ingeniería genética de precisión en 

plantas”. 700-11221/17-1 Leonel LONG s/se le considere válido para el Doctorado el 

curso externo “Arcillas, zeolitas y materiales microporosos ordenados como adsorbentes 

selectivos. Preparación, caracterización y aplicaciones tecnológicas”. 

700-12079/17-4 Damián BENITO s/se le considere válido para el Doctorado el curso 

externo 

“Introducción a la microscopía electrónica de barrido ambiental”. 
700-14567/18-3 Priscila CHIAVELLINI s/se le considere válido para el Doctorado el 
curso externo 
“Metodología de la investigación científica”. 
700-4820/21-2 María Virginia SOSA s/se le considere válida para el Doctorado la 

pasantía realizada en el Departamento de Ciencias Químicas y Farmacéuticas de la 

Universidad Nacional de Trieste, Italia. 700-6873/22-1 Micaela ITURRALDE 

s/autorización para realizar el curso externo “Estructura y dinámica proteica”. 

700-11879/17-8 Santiago VIO s/autorización para realizar el curso externo 

“Epistemología: 

aproximaciones a la teoría del conocimiento general y científico”. 

700-7982/22-0 Cecilia CASTELLS s/acreditación del curso “Métodos cromatográficos 

en columna. Cromatografía de gases, de líquidos y de fluidos supercríticos. 

Optimización”. 
700-7983/22-0 Cecilia CASTELLS s/acreditación del curso “Fundamentos de las 
separaciones 
cromatográficas”. 
 

2. Comisión de Enseñanza y Seguimiento 

Secretaría Ejecutiva 

700-1499/19-0, 700-4646/21-0, 700-6099/22-0, 700-6802/22-0, 700-6843/22-0, 700-

7141/22-0, 700- 

7356/22-0, 700-7417/22-0, 700-7473/22-0, 700-7577/22-0, 700-7694/22-0, 700-
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7761/22-0, 700- 

7695/22-0, 700-7696/22-0, 700-7797/22-0, 700-7825/22-0, 700-7826/22-0, 700-

7829/22-0, 700- 

7830/22-0, 700-7843/22-0, 700-7844/22-0, 700-7845/22-0, 700-7861/22-0, 700-

7867/22-0, 700- 

7929/22-0, 700-7931/22-0, 700-7935/22-0, 700-7936/22-0, 700-7937/22-0, 700-

7942/22-0, 700- 

7986/22-0, 700-7987/22-0, 700-7988/22-0, 700-8043/22-0, 700-8044/22-0, 700-

8111/22-0, 700- 

8114/22-0 Solicitudes de equivalencias. 

 
3. Comisión de Extensión Universitaria 

700-8401/22-0 Designación de Ana MORETTI como coordinadora alterna del Programa 

de Extensión en Alimentos y Salud (PEAS). 

 
4. Comisión de Investigaciones 

700-8458/22-0 Solicitud de auspicio de la FCE al “XI Congreso Argentino de la Calidad 

en el Laboratorio Clínico (CALILAB 2022)”. 


